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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa
de Asturias', y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Lérida y el Juez de 
primera instancia de Cervera, de los cuales resulta:

Que en 25 de Febrero de 1875 el Gobernador de Lé
rida concedió autorización á D. Francisco Valls Agustí 
para derivar del rio Corp 160 litros de agua por segundo 
de tiempo para mover un molino harinero bajo las condi
ciones que se estimaron oportunas:

Que en 1.® de Octubre del expresado año de 1875 se 
concedió por el mismo Gobierno de Lérida autorización 
á D. Antonio Valls y Estalella para derivar también del 
rio Corp 200 litros de agua por segundo de tiempo, seña
lando, entre otras condiciones déla  concesión, la de que 
las aguas sobrantes de los riegos de la acequia de las Seu- 
sadas serian devueltas al rio Corp por el molino Porta, no 
pudiendo alterar ese régimen y ese salto por ser propiedad 
del dueño del citado molino, siempre y cuando sea reedi
ficado dentro del plazo prefijado por la ley:

Que en 14 de Mayo del año próximo pasado el Gober
nador de Lérida ordenó al Alcalde de Ciutadella que pro
cediese inmediatamente á cerrar un boquete abierto en la 
repetida acequia de las Seusadas; y recibido el oficio por el 
Alcalde, dió comisión á D. Francisco Valls, el cual proce
dió á ejecutar lo mandado:

Que D. Antonio Valls presentó en el Juzgado de Cervera 
interdicto de recobrar contra D. Francisco Valls por ha
berse sacado de orden de este cierta cantidad de agua de 
tina balsa perteneciente á la parte actora, y haberse der
ribado parte de la pared que circuye dicha balsa, volvién
dose á construir con distinta elevación de la que ántes 
tenia:

Que presentada fianza por D. Antonio Valls, y despües 
de recibida declaración á varios testigos, el Gobernador de 
la provincia requirió de inhibición al Juzgado fundándose 
en que á la Autoridad administrativa corresponde deter
minar si ha habido ó no extralimitacion en las bases de 
las concesiones hechas á D. Francisco y D. Antonio Valls, 
y corregir el abuso que en concepto de la Administración 1 
cometía el segundo concesionario distrayendo el curso de 
las aguas, é invalidando los derechos adquiridos en virtud 
de otra concesión anterior, lo cual no obstaba á que los 
que se creyeran perjudicados con dicha providencia pu
dieran utilizar su acción en forma, y no ante los Tribuna
les por la via del interdicto: en que si bien el demandado 
era un particular, habia ejecutado el acto por el que se le 
demandaba cumpliendo una providencia administrativa 
legalmente dictada, por la cual representaba á la Adminis
tración; y citaba el Gobernador los artículos 265, 266, 275 
y 278 de la ley de aguas:

Que el Juzgado, después de sustanciado el incidente, 
sostuvo su jurisdicción alegando como razones para ello 
que el conocimiento de los interdictos corresponde á la ju 
risdicción ordinaria: que el propuesto por D. Antonio Valls 
se dirigía contra un particular sin interés ni contacto 
de la Administración, no contrariando tampoco ningún 
acuerdo administrativo, puesto qüe el interdictó no se 
propone dejar sin efecto el cierre del boquete: que al des

pojante no se le autorizó para sacar aguas de la balsa y 
destruir una pared de la misma; y aun en el caso de que 
se le hubiera concedido autorización para esto, no seria 
válida para que en una pared de propiedad particular hi
ciese lo que quisiera, demoliéndola, volviendo á levantar
la, aprovechando para los usos particulares materiales 
ajenos, niópara que tomase agua de una balsa cuya pro
piedad y dominio ■son de un particular: que el mandato 
gubernativo se limitó al cierre del boquete, contra lo cual 
nada se intenta por el interdicto; y citaba el Juez los a rtí
culos 692 y 693 de la ley de Enjuiciamiento civil, y los 
artículos 90, 91,372, 376 y 381 de la ley orgánica del po
der judicial :

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultafido el presen
te conflicto que ha seguido sus trámites: r

Visto el art. 266 de la ley de aguas de 3 de Agosto 
de 1866, según el cual, tanto en los rios navegables ó flo
tables como en los que no lo sean, compete al Goberna
dor la autorización para el establecimiento de molinos ú 

.otros mecanismos industriales en edificios construidos cer
ca de las orillas, á los cuales se conduce por cacera el agua 
necesaria para que después se incorpore á la corriente del 
rio, para lo cual han de preceder las formalidades que en 
el mismo artículo se expresan : ’

Visto el art. 275 de la misma ley, que atribuye á la Ad
ministración cuidar del gobierno y policía de las aguas 
públicas y sus cáuces naturales, así como vigilar sobre las 
privadas en cuanto puedan afectar á la salubridad públi
ca y seguridad de las personas y bienes:

Visto el art. 278 de la ley citada, que prohíbe admitir 
interdictos contra las providencias dictadas por la Admi
nistración dentro del círculo de sus atribuciones en m a
teria de aguas:

Considerando:
1 Que si bien el interdicto se dirige contra un particu - 

lar, como quiera que en caso de ser admitido vendría á 
dejar sin efecto un acuerdo administrativo, puesto que las 
obras por aquel ejecutadas lo fueron en concepto de dele
gado del Alcalde de Ciutadella, que á su vez lo era del Go
bernador de Lérida:

2.° Que á la Administración corresponde declarar si 
D. Francisco Valls se excedió al llevar á cabo dichas obras 
de las instrucciones que se le dieron, y hasta tanto que esa 
declaración se haga no puede decirse que Valls haya pro
cedido como simple particular, sino en el concepto ya ex
presado de representante de las Autoridades administra
tivas:

3.° Que el Gobernador de Lérida procedió dentro del 
círculo de sus atribuciones al adoptar la medida que creyó 
necesaria á fin de impedir que uno de los concesionarios 
se excediera del derecho que se le habia otorgado, y por 
consiguiente dicho acuerdo no puede contrariarse por la 
via del interdicto;

Conformándome con lo consultado por la mayoría del 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

M artiuie* d e  C am pos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido por esa 

Dirección general, relativo á varias instancias de los

Ayuntamientos de Puente-Ceso, Lage y Malpica, por sí y 
á nombre de otros Municipios de la provincia de la Coru- 
ña y de la Comisión de la Diputación provincial, solicitan
do se dicten algunas disposiciones que señalan para facili
tar el movimiento de mercancías, tanto nacionales como 
extranjeras y coloniales, en los puertos indicados, cuya pre
tensión apoyan los dictámenes emitidos por el Jefe eco
nómico de la provincia, Administrador principal de Adua
nas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio; S. M. el R ey (Q. D. G.), 
de conformidad con lo propuesto por V. E., se ha servido 
resolver:

1.° Que sé amplíe la habilitación de los puntos de 
Puente-Ceso y Malpica, en la provincia de la Cor uña, para 
la carga y descarga de los productos extranjeros y colo
niales que hayan satisfecho sus derechos en otras Adua
nas.

2.° Que los puntos de Lage y Corme, en la misma pro
vincia, se habiliten para igual tráfico y para el de frutos y 
efectos del país, bajo la vigilancia del Resguardo de Cara
bineros establecido en los mismos puntos.

Y 3.® Que las operaciones que se efectúen en Malpica, 
Lage y Corme se documenten por el Fielato-Aduana de 
Puente-Ceso, cuyo Administrador deberá asistir al recono
cimiento de los productos extranjeros y coloniales que se 
desembarquen, prévio cumplimiento por parte de los inte
resados de lo prevenido en la tercera advertencia del 
apéndice núm. 1 de las Ordenanzas.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 
de Abril de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) del 
expediente instruido en esa Dirección genera! con motivo 
de la instancia que le ha dirigido D. Pedro Pastor y Landero 
en solicitud de que se aclare el sentido del art. 52 del Real 
decreto de 12 de Setiembre de 1861, cuya redacción fué 
modificada por la Real orden de 3 de Marzo de 1877, que 
se dictó de acuerdo con el Consejo de Estado en pleno á 
virtud de lo preceptuado en el art. 20 de la ley de 21 de 
Julio de 1876:

Resultando que la pretensión se funda en haberse dado 
el caso de que girada una letra en Londres sobre una casa 
de Cádiz, acompañada del timbre correspondiente, fué 
aceptada por aquellos á cuyo cargo iba girada, estampando 
la aceptación en la letra original: que llegado su venci
miento y no satisfecho, fué. protestada la letra de referen
cia; y pedida la ejecución al Juez competente, la decretó con 
arreglo á la ley; y por último, que al ir á hacerse efectivo 
el^mbargo se alegó por el Letrado del girado, que justa
mente con la preconcebida intención de no incurrir en 
responsabilidad habiarí puesto sus defendidos la aceptación 
en la letra oíiginal y no en la copia que llevaba el timbre* 
infringiendo lo que dispone la Real orden citada.

En su vista, y considerando que lo que el reclamante 
solicita no es una aclaración, sino la modificación del pre
citado artículo en el sentido de que produzcan obligación 
en juicio los documentos librados en el extranjero, siempre 
que lleven la aceptación, aunque sea en la letra original y 
no en el ejemplar que á esta se acompaña:

Considerando que esta reforma daria el resultado de 
perjudicar los intereses del Tesoro minorando los rendi
mientos dei impuesto del Timbre, porque á lo preceptuado 
en el art. 20 de la ley de 21 de Julio de 1876 se debe el no
table aumento que se observa en la venta de los documen
tos de giro:

Considerando que si se autorizase el requisitar los ex
presados documentos en el original librado en el extran-
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|ercs las letras en blanco que á ella se unieran servirían 
para distintas operaciones con menoscabo 'de los rendi
mientos del impuesto:

Considerando que el principio de derecho por el cual 
se reconoce que el que de cualquier m anera que aparezca 
que uno quiso obligarse queda obligado, sobre no ser apli
cable en asuntos mercantiles-, no tiende á otra cosa que á 
establecer el consentimiento oomo única y verdadera fuen
te  ¿e toda obligación civ il, emancipando la contratación 
de las antiguas formas del Derecho rom ano; pero no ex
cluye las solemnidades y garantías que expresa y determ i
nadam ente han introducido después las leyes:

Considerando que por esta m isma razón el Código de 
Comercio determinó taxativam ente k s  formas en que pue
d e n  contratar y obligarse los comerciantes; la ley H ipote
caria ha sometido tam bién á formas determ inadas la tras
misión de la propiedad inmueble, y de igual modo, aunque 
con --fines de otra índole, da ley de que se tra ta  estableció 
que ciertos documentos sean nulos para los efectos legales 
si no están extendidos en el papel sellado que les corres
ponde:

Considerando que no existe desacuerdo alguno entre 
este precepto y la legislación común, aunque toca sin duda 
á  los Tribunales de justicia el aplicar en juicio la  disposi
ción contenida en la últim a parte del art. 20 de la ley dé 81 
de Julio de 1876, estimar su extensión y sus efectos;

Y considerando, finalmente, que bajo el punto de v ista 
fiscal no es dudosa la conveniencia dé que el legislador la 
amplíe á todo documento sujeto al impuesto del sello, lejos 
de restringirla y derogarla como se pretende, y que tam 
poco puede negarse la justic ia  con que el Estado, en.de
fensa de los intereses públicos, lleva la sanción de este im 
puesto hasta qu ita r toda fuerza de prueba á los documentos 
que .no se han sometido á él eludiendo el cumplimiento de 
las leyes;

M. , en vista de la propuesto por V. I. y de con
formidad con lo informado por la Intervención general 
de la Administración de Estado, se ha servido resolver que 
se signifique á D. Pedro Pastor y Pandero que el art. 62 
del Real decreto de 12 de Setiembre de 1861, en la forma 
que fué redactado por Real orden de 3  de Marzo de 1877, 
no necesita aclaración, y que entre las disposiciones en él 
consignadas y la legislación común no existe desacuerdo, 
siendo de otra parte dentro del espíritu  fiscal que las in s
piró tan convenientes y previsoras que no deben m odifi
carse.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 
de Abril de 1879.

OROVÍO.

Sr. Director general de Rentas Estancadas.

Ilmo. Sr.: Yisto el expediente instruido con motivo de 
una instancia elevada á este Ministerio por D. Vicente 
Aparicio, en representación de D. Manuel Goméz Salas, 

solicitando la conversión por bonos del Tesoro de tres car
gas de justicia, una de 800 pesetas de renta anual que ad
quirió de Jos herederos de D. Tomás Cañizo, como proce
dente de imposición hecha en el extinguido Consulado de 
Santander por D. Manuel Diaz Cosío, y las otras dos de 765 
pesetas cada una por imposiciones también á favor de la 
segunda y tercera capellanías fundadas en Selaya por Don 
Francisco Goenaga, cuyas tres cargas figuran englobadas 
en la núm. 67 del cap. í.°, art. 3.9, beccion 4.a del presu
puesto de obligaciones generales del Estado;

Y resultando del informe emitido por la Dirección ge 
neral do la Deuda que la prim era de dichas cargas fué de
clarada subsistente á favor del reclamante por la Comisión 
de Sres. Diputados en 14 de Enero de 1856, y que respecto 
á  las otras dos no tiene acreditado su derecho y persona
lidad,

S. M. el R ey  (Q. D. G.), visto lo propuesto por V. I. y 
de conformidad con lo informado pór la Asesoría general 
de este Ministerio, de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros y con arreglo á la autorización concedida por 
el art. 1.° adicional de la ley de 21 de Julio de 1876, se ha 
dignado acceder á la conversión de la referida carga de 300 
pesetas anuales, y disponer que esa Dirección entregue al 
interesado ó á su legítimo representante siete bonos del 
Tesoro, cuyos intereses al 6 por "100-importan 210 pesetas; 
debiendo abonársele además en metálico al tipo de cotiza
ción el valor de las 250 pesetas que recibirá de ménos en 
capital de bonos por las 15 pesetas de diferencia entre los 
intereses de los mismos" y el 7o por 100 de la carga de 
justicia de que se trata; en la inteligencia que al verificar
se la conversión deberá D. Manuel Gómez Salas otorgar á 
favor del Estado escritura, carta de pago ó cancelación de , 
la repetida carga que queda extinguida, consignándose en | 
ella la cesión de las 75 pesetas que representa el 25 por 100 ¡ 
de su renta anual, y reintegrar, en el caso de haberlas per-' f 
cihido, las cantidades correspondientes á devengos poste- \ 
rieres al 31 de Diciembre ú ltim o , toda vez que los bonos \ 
que se le entreguen llevarán el cupón corriente. J

Asimismo ha dispuesto $ . M. reservarse d ictar la reso
lución que proceda en cuanto á las otras dos cargas cu
ya conversión se pretende, hasta tanto que el interesado 
acredito en forma pertenecerle las mismas en propiedad, 
según lo preceptuado en la citada ley.

De Real orden lo digo á Y. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 3 de Mayo de 1879.

ORO VIO.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DS LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 

alzada interpuesto por D. Juan Vázquez Mendoza contra 
una providencia de Y. S., relativa á la destrucción de un 
vól&dico de una casa de D. Julián Gomes, la Sección de Go
bernación de dicho alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Exorno. Sr.: D. Juan Vázquez Mendoza recurre en al
zada-contra una providencia del Gobernador de la provincia 
de árense, relativa al derribo del voladiso que existe en la 
casa núm. 9 de la calle de Yiriato, y un accesorio de la de 
la Luna, en aquella ciudad.

A consecuencia de denuncia de un guardia municipal, 
y prévio dictámen de la comisión de obras, acordó el A yun
tam iento en 14 de Octubre de 1876 que el dueño dé la finca 
procediese en el plazo de 15 dias al derribo del voladizo, 
que se hallaba en mal estado de seguridad. Notificado este 
acuerdo, se reclamó contra él fundándose en que no se ha
bía practicado reconocimiento facultativo de la finca; y en 
consecuencia el Ayuntam iento resolvió que por peritos, 
nombrados uno por el interesado y otro por el Alcalde, se 
reconociera el voladizo. De los dictámenes facultativos 
aparece que no ofrece peligro de ruina; añadiendo el perito 
nombrado por el Alcalde que en la parte Sur, y á conse
cuencia de la construcción de una casa contigua, ha que
dado cerrado con tablas, y debe mandarse que se le dé m e
jor aspecto. El Ayuntam iento en sesión de 2 de Junio 
de 1877 acordó que se cerrase el voladizo por la parte que 
está abierta, revistiéndola de tabique y blanqueándole por 
cuenta del propietario, lo mismo que el resto de la fachada, 
sin perjuicio de que en su dia se derribara cuando el es
tado de los fondos municipales perm itiera la indemniza
ción. En 6 de Octubre se alzó de este acuerdo para ante el 
Gobernador de la provincia D. Juan Vázquez Mendoza, pro
pietario de la casa inmediata, exponiendo que con arreglo 
al art. 14o de las Ordenanzas municipales debía desaparecer 
el voladizo.

Pasado el expediente á informe de la Comisión provin
cial, Jo evacuó en el sentido de que debía revocarse el úl
timo acuerdo del Ayuntamiento, que no había podido vol
ver sobre el primero, mayormente si se atendía á lo dis
puesto en las Ordenanzas municipales.

El Gobernador, apoyándose en que el prim er acuerdó 
del Ayuntamiento, además de partir de un supuesto equi
vocado, envolvía vicios de nulidad por no haber precedido 
el reconocimiento pericial de la finca, y en que las Orde
nanzas municipales debían referirse á las construcciones 
nuevas y no á los edificios ya existentes, dictó una prov i
dencia en que se confirmaba el segundo acuerdo de la Mu
nicipalidad. Contra esta providencia recurre ante Y. E. 
D. Juan Vázquez Mendoza.

De lo que precede resulta que el segundo acuerdo del 
A yuntam iento se tomó en 2 de Junio de 1877; y con a rre 
glo al art. 104 de la ley municipal de 16 de Diciembre 
de 1876, al fin del mes se debió publicar en el Boletín ofi
cial de la provincia. El reclamante, que no presentó su es
crito de alzada hasta cuatro meses después, no ha tratado 
de probar siquiera que dejara de hacerse tal publicación; 
y siendo el plazo para interponer recurso ante el Goberna
dor en los asuntos de la exclusiva competencia del A yun
tam iento como el actual, según la disposición 6.a, en su a r
tículo 1 .•■dé dicha ley, de 30 dias, contados desde la noti
ficación adm inistrativa, ó en su defecto desde la publica
ción del acuerdo, es evidente que fué extemporánea la re 
clamación; y en tal concepto,

La Sección opina que procede declarar inadmisible el 
recurso á que se refiere este informé.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S« muchos años. Madrid 25 de 
Abril de 1879.

SIL V E  LA.
Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 
se ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr,; Esta Sección ha exam inado el recurso de

alzada interpuesto por D. Joaquín  Duran, en concepto d e 
Alcalde de El Frasno , con tra  un acuerdo de la Comisión 
provincial de Zaragoza* relativo ai pago de cierta cantidad.

D. José Arazuri, por sí y en representación de los de
más Concejales que fueron del expresado pueblo en 1869 
á  72, expuso á k  Comisión provincial que en v irtu d  de ex
pediente incoado á  instancia de los herederos de D. Miguel 
Ferrer y  de Doña Ana Abad en reclamación de ciertas 
pensiones censales que el A yuntam iento les debia, proce
dió ebíuzgado de prim era instancia de Calatayud al em
bargo de los bienes de dichos Concejales, quienes para 
evitar que fueran vendidos entregaron de su peculio parti
cular $.000 rs., comprometiéndose m ediante un pagaré á 
satisfacer los 9.884 rs. restantes en el mes de Marzo de 1875: 

Que tal crédito se les hizo pagar sin otro motivo que el 
de hallarse entonces desempeñando los cargos concejiles, 
porque si bien dejaron de cobrar los impuestos m unicipa
les en aquellos años, y por tal razón no se cubrieron las 
obligaciones del pueblo, fué debido á la miseria de este que 
no permitió recaudarlas, según se acredita en documentos 
que acompañan; por todo lo cual solicitaban que la Comi
sión provincial ordenase al A yuntam iento que en un bre
ve plazo reintegrase á los recurrentes los 8.000 rs. que p a 
garon á  los herederos de Ferrer: que la m ism a M unicipali
dad se comprometa á satisfacer el resto de los 9.884 rs., 
anulando así el pagaré suscrito; y que se les abonen igual
mente las multas, apremios y costas que en su dia satisfi
cieron, concluyendo con m anifestar que no tenian incon
veniente en percibid el reintegro en el papel del Estado que 
obraba en poder del agente del Municipio.

En vista de esta instancia resolvió la Diputación pro
vincial en 23 de Abril de 1875 que el A yuntam iento for
mase un presupuesto extraordinario en el térm ino de 10 
dias, incluyendo en él los 17.884 rs. que D. Juan A razuri y 
consortes tenian pagados á los herederos de Ferrer, y as i
mismo las costas del expediente de apremio y las que pa
garon al Juzgado.

Contra este acuerdo ha interpuesto recurso de alzada 
D. Joaquín Duran, en concepto de Alcalde de El Frasno» 
manifestando que el crédito de que se tra ta  no procedía 
del presupuesto que se hallaba en ejercicio:

Que el formado en tiempo de Arazuri por orden de la 
Comisión provincial para pagar el crédito de Ferrer decla
rado por los Tribunales no se recaudó, y estaba com prendi
do en la frase de rentas no cobradas de presupuestos an te
riores:

Que para castigar aquella morosidad obligó la D ipu ta
ción á los individuos ele aquel A yuntam iento á pagar de 
su peculio la cantidad que este debia, en cuyo concepto 
no procedía hacer recaer la falta del A yuntam iento pre
sidido por Arazuri, en el que á la sazón funcionaba; con
cluyendo con solicitar que el crédito á favor de Arazuri y 
demás ex-Concejales se satisfaga con las rentas de los pre
supuestos anteriores, y principalmente con las del adicional 
formado en aquella época.

Visto el art. 134 de la vigente ley m unicipal declarando 
gasto obligatorio, que ha de ser comprendido en el presu
puesto, las deudas reconocidas y liquidadas:

Visto el art. 158 estableciendo que los agentes de la 
recaudación m unicipal son responsables ante el A yunta
miento, quedándolo este en todo caso civilmente para el 
Municipio, caso de negligencia ú omisión probada, sin 
pérjuicio de los derechos que contra aquel se puedan ejer
citar:

Considerando que el haberse obligado á los Concejales 
que constituyeron el A yuntam iento presidido por Arazuri 
á satisfacer de su peculio particular el crédito declarado 
por los Tribunales á favor de Ferrer fué debido solamente 
á su morosidad en cum plir lo dispuesto en el art. 142 de ; 
la ley, pero sin que por eso se entendiera que el Municipio 
dejaba de estar obligado á reintegrarlos de aquella suma: 

Considerando que no cabe adm itir el que Arazuri y 
demás ex-Concejales hayan de esperar para obtener aquel 
reintegro á que se recaude las contribuciones de años a n 
teriores; pues si ta l cobranza no se verificó en tiempo 
oportuno, esto constitu iría un caso de responsabilidad 
contra los recaudadores, Alcalde ó Ayuntam iento de la 
época respectiva, independiente d é la  cuestión de que aho
ra  se tra ta , sin que aquella responsabilidad pueda por otra 
parte determ inarse sin la previa formación del expediente 
instruido a l  efecto:

Considerando que á tenor de lo dispuesto en el art. 134 
de la ley, debió el Ayuntam iento comprender oportuna
mente en su presupuesto la cantidad necesaria para rein
tegrar á los referidos ex-Concejales la suma que pagaron 
por cuenta del Municipio; y que si aquel no lo hizo, debe 
ahora formar un presupuesto extraordinario, como lo re
solvió la Comisión provincial á- tenor de lo prescrito cri 
la ley;

La Sección es de parecer:
1.° Que procede desestimar el recurso do D. Joaquín 

Duran y consortes.
2.° Que si el A yuntam iento no ha incluido en su pre-
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ADMINISTRACION  CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

Direccion general 
de les Registros civil y de la p rop iedad  

y del Notariado.
íkuo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido pssr Don* 

Eugenio Basabe, á nombre de D. José María de Aldamiz Eche
varría contra la negativa dei Registrador de Ja propiedad de 
Guernica á inscribir cierta información posesoria, pendiente 
en esta Dirección general en virtud de apelación interpuesta 
por dicho funcionario:

Resultando que para el pago de perjuicios y cestas-que se 
impusieron á Doña María Antonia de Lcarreta y Arrotegui en 
los autos de interdicto seguidos en el Juzgadode primera-^ins
tancia de Guernica por el Procurador D. Eugenio de Basabe, á 
nombre de D. José María de Aldamiz Echevarría, se embarga
ron á dicha interesada varios bienes de su propiedad;, y acor
dada la venta de los mismos, se solicitó por el nombrado Pro
curador, con la representación ostentada en ios referidos autos, 
que para poder llevar á efecto la venta, una vez que la Doña 
María Antonia carecia de los títulos de propiedad, se admitiese 
por el Juzgado 1a oportuna información sobre ser cierto el 
hecho de que la misma venia poseyendo en nombre propio 
desde el año 1856 Las fincas descritas, sin que se acompañara 
recibo de la contribución por no exigirse todavía en aquella 
provincia;, y admitida la información solicitada, Tuvo lugar ion 
efecto con dos testigos vecinos y propietarios del pueblo en 
que radicaban los bienes, se oyó al Promotor fiscal, que declaró 
se habían cumplido las fórmaiidadesTegaies, y fué en definiti
va aprobado por el Juez, mandando se inscribiese en el Regis
tro de la propiedad del partido:

Resultando que presentada en el de Guernica,- puso el Re
gistrador nota al pie concebida en estos términos: -«No a-dmi- 
»tida la inscripción de la precedente información por los de- 
»fectos subsanadles siguientes: primero, no acompañarse-la 
«certificación prevenida en el art. 6.° de la ley de 47 de Julio 
«de 4877,. con arreglo á lo dispuesto en la Reai órden de 39 de 
«Mayo de 4878: segundo,.la falta del requisito de quedar res- 
«ponsables los testigos de sus dichos-por los perjuicios--que 
«puedan ocasionar, según el art. 398 de la ley, comprendido en 
«el segundo extremo de la regia 3.a: tercero, falta, píe persona
lidad en el solicitante Eugenio de Basabe para representar á 
»José María de Aldamiz y no solicitarse expresamente la ano
tación preventiva por el interesado:»

Resultando que contra la anterior calificación recurrió.por 
escrito ante el Juzgado el Procurador. Basabe en solicitud de 
que se declarase que no resultan del expediente las falta a con
signadas por el Registrador, y quese ordenase á dicho funcio
nario la inscripción de la precitada información* alegando á 
este propósito: en cuanto al primer. defecto, que es harto pú
blico y notorio que en aquella provincia no se hallan todavía 
establecidos ios amillaramientos ni las contribuciones de in
muebles, por lo cual no es posible acompañarla certificación 
á que se alude ni el recibo de la contribución del último trimes
tre, como así consta al Registrador por las varias certificacio
nes negativas que ha hecho presentar sin necesidad, causando 
molestias y perjuicios, á las partes: en cuanto al segundo, que 
la ley no exige que en las declaraciones de los testigos-se con 
signe el requisito de quedar responsables de sus dichos, cir
cunstancia que además atañe Alas formas del procedimiento, 
respecto de las cuales no es el Registrador, sino el Promotor 
fiscal, el encargado, de que se guarden, conforme á lo resuelto 
por Real órden de 6 de Julio de 1865; y en cuanto al-últiimo 
defecto puesto en la nota recurrida, que, según se manifiesta 
en el escrito pidiendo la información, su personalidad' deriva 
del poder unido á los autos, á cuya continuación se practicó 
aquella,, estando pronto á presentarlos en el Registro, corno lo 
hubiera hecho á la menor indicación del Registrador:

Resultando que este funcionario informó en el sentido de 
que precedía se declarase no haber lugar á ordenar la inscrip
ción de la información practicada, miéntras. no se subsanen 
los defectos indicados en la nota, puesta al pié de la misma; . 
porque si en Jos Ayuntamientos de la provincia de Vizcaya no.*- 
existen amillaramientos, hay sí algunos datos .est&dístkos re- 
lativos á los impuestos extraordinarios con que suele gravarse*- 
la propiedad inmueble, con referencia á los cuales debe darse** 
la certificación prevenida en el art. 6.° de la ley d,a 47 de JuMo*- 
ck 4877 y a rt 3.° del Real decreto dictado para su ejecución 
©n 30 de Mayo del año siguiente, expidiendo certificación ne
gativa, en caso de que no existiesen tales datos,.para dar.* cum
plimiento de este modo á las disposiciones vigentes; porque 

; además es requisito indispensable que hade consignarse en 
toda información posesoria,.y también en las ñascripcicTAeŝ cor- 
respondientes, la advertencia que con arreglo á la regla 3.a del 
articulo 398 tíc la ley Hipotecaria debe hacerse á los. testigos 
de la responsabilidad que contraen para qu* en su dia pueda 
©xigírsslss por los perjuicios que irroguen con la inexactitud 
de sus dichos1, sin que sea obstáculo para esta calificación el 

¡ que por el Juzgado y el Ministerio fiscal se haya autorizado la 
i información sin tal requisito y sin el certificado del Ayunta- 
í miento, ni tampoco lo dispuesto en la Real urden citada p°í

supuesto como debía el crédito- de que se trata, procede 
que forme uno extraordinario* como resolvió ia Diputación 
provincial.

3.° Que no corresponde abonar- á D, José Arazuri y á 
los demás ex-Concejales las costas y apremios cansados por 
su morosidad,' que deben entenderse satisfechos á sus ex
pensas.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1.® de Mayo de 4879.

SILVELA.
Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

CONSEJO DE ESTADO .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente: '

«En el pleito contencioso-administrativo seguido en el 
Tribunal Supremo, y que pende ante el Consejo de Estado 
en única instancia entre D. Federico García Caballero y 
Campoamor. hoy sus causa habientes, y ensu nombre, como 
demandante, el Licenciado D.. Tomás Perez Anguita, y la 
Administración general, demandada, y en su representa
ción mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 11 de 
Abril de 1874, en cuanto declara la nulidad de venta de 
parte de la dehesa Las Quebradas, procedente de los Pro
pios de Hellin.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: .
Que en 38 de Diciembre de 1868 se subastó el sobrante 

de la dehesa Las Quebradas, de los Propios de Hellin, con 
la cabida de 930 fanegas, por el tipo de 3.300 escudos, ha
biéndose adjudicado en 31 de Febrero de 1869 á D. Anto
nio Redondo, que pagó el primer plazo del precio en 3 de 
Abril siguiente:

Que el Investigador de Bienes nacionales de la provin
cia de Albacete en 16 del mismo mes, teniendo noticia de 
que en la anterior linca existian mayor número de fane
gas que las vendidas, procedió á instruir el oportuno expe
diente, justificando el origen y pertenencia de los terrenos, 
y que el caudal de Propios no se hallaba en posesión de los 
que le correspondían:

Que verificado en 30 de Enero de 1870 por los peritos 
D. José María Martínez, D. Joaquin Martínez Barrajon y 
D. Benito de Gregorio el deslinde y medición de la dehesa, 
resultó que dentro de sus linderos existian 3.083 fanegas, 
11 celemines, de las cuales 930 eran las vendidas á Redon
do; 698 las disfrutaba este de más en unión de D. Federico 
García Caballero y D. Francisco Carboneli, á quienes el pri
mero había cedido parte de lo comprado; 13 las poseían los 
herederos de Mariano Tafalia; 431 y cinco celemines los he
rederos de Miguel Espinosa, y siete y 11 celemines los de 
Mariano García; todas las que, unidas á 95 fanegas y siete 
celemines que á estos últimos se les habia eliminado y 
respetado como de su propiedad, constituían el perímetro 
del terreno:

Que envista de estos antecedentes el Investigador en 18 
de Marzo de 1870 presentó con su informe la denuncia de 
1.163 fanegas, 11 celemines que, según la anterior medi
ción, la dehesa contenía dfe exceso, tasada por los peritos, 
en 51.850 escudos 100 milésimas en venta y 1.873 escudos 
100 milésimas en renta:

Que dado conocimiento de 1a. denuncia á los interesa
dos, sólo contestó Redondo manifestando que esperaba se 
le dejase en quieta y pacífica posesión de la dehesa, puesto 
que al hacer postura para su adquisición no se cuido de la 
mayor ó menor cabida del terreno, sino de sus límites y 
de los objetos que constituían el producto que buscaba: 

Que elevado el expediente á la Dirección general con 
los informes de las oficinas provinciales, favorables á la 
investigación, D. Federico García Caballero, por sí y á 
nombre de D. Ignacio Millan, en instancias de 4 y 10 de 
Julio de 1871 impugnó las diligencias del Investigador, 
calificando de inexactas las operaciones de deslinde y me
dición, lo cual dió lugar á que dicho Centro directivo acor
dase para resolver con acierto el asunto que á costa de los 
recurrentes y por peritos designados por los compradores, 
la Hacienda y el pueblo se practicase una nueva opera
ción para averiguar la verdadera cabida de la finca:

Que en 13 de Diciembre de 1871, ante el Alcaide cuar
to y Secretario del Ayuntamiento de Hellin, por los peritos 
nombrados por la Administración, por el Municipio y Don 
Ignacio Millan, con asistencia de este, en su propia repre
sentación y en la de Caballero y herederos de D. Francis
co Garbonéil, de completa conformidad, se verificó el des
linde y medición, cuyo resultado fué que, exceptuadas las 
95 fanegas siete celemines reconocidas como de propiedad 
particular, quedaban dentro del perímetro 3.097 fanegas 
siete celemines; y como las vendidas eron sólo 930, restaban 
1.177 á favor del caudal de Propios, de las que 751 se ha
llaban en poder de Caballero y consortes, explicando los 
peritos la diferencia de cabida porque los límites no resul
taban ser actualmente los mismos con que se anunció la 
subasta:

Que devuelto el expediente á la Dirección, la Junta su
perior de Ventas en sesión de 33 de Mayo de 1873, de con
formidad con lo propuesto por aquel* Centro, acordó la nu
lidad de la venta de la dehesa de que se trata, y autorizar 
á dicho Centro para que respecto de multas y premios al

Inver4igadCr obrase según los antecedentes dol expe
diento :

Que notífiO&óo el anterior acuerdo á los interesados 
D. Federico García Caballero, por sí y á nombre de D. Ig
nacio Millan, amQos corno cesionarios de D. Antonio Re
dondo y D. AligoeJ García Noblejas, con poder de Doña 
María Antonia Espinosa, y D. Manuel Espinosa, por sí y 
como herederos d& su hermano D. Miguel, de D. Ignacio 
Millan y de Doña Rosario .Martínez Moya, en instancia de 
33 y 34 de Setiembre de 1873 se alzaron dei mismo para 
ante el Ministerio de Hacienda pidiendo que se declarase 
la validez déla venta de la dehesa Las Quebradas :■

Y que por orden dei Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República de 11 de Abril de 1874, de conformidad con 
lo consultado por las Secciones de Estado y Gracia y Jus - 
ticia y Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado,, se 
desestimaron las instancias presentadas, resolviendo, entre 
otros particulares, la anulación del remate de Ja dehesa en 
cuestión; declarar al Investigador con derecho á premio, y 
que debe devolver el rematante las rentas percibidas y de
bidas percibir, prévia cuenta y liquidación de los pro
ductos.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que aparece:

 ̂ Que notificada aquella resolución en 13 de Junio del 
mismo año á D. Federico García Caballero, á nombre de 
este interpuso demanda ante el Tribunal Supremo el Li
cenciado D. León Galindo de Vera, la cual amplió ante el 
Consejo de Estado, en la misma representación, ei Licen
ciado D. Tomás Perez Anguita, después de estimada ad
misible en via contenciosa, con la súplica de que se de
clare de ningún valor la orden de 11 de Abril de 1874, en 
que se decreta la nulidad de la venta de los sobrantes de 
la dehesa Las Quebradas, salvo el derecho de la Hacienda 
para reclamar ei exceso de cabida, ó su valor, de quien lo 
posea; estableciendo varios fundamentos de derecho, entre 
los cuales es de notar el que se dirige á demostrar que no 
es lícito á la Hacienda hacer extensiva la nulidad de la 
subasta al terreno que hoy posee el demandante en virtud 
de título inscrito en el Registro de la propiedad, con arre
glo al art. 36 y correlativos de la ley Hipotecaria:

Que con la demanda se presentó la escritura otorgada 
por D. Antonio Redondo Leiral á favor de D. Federico 
García Caballero en 4 de Diciembre de 1869, enajenándole 
tres décimas partes de la dehesa de que se trata, que aquel 
habia adquirido del Estado; debiendo entenderse como 
vendida la parte separada con mojones de 376 fanegas de 
cabida, equivalentes á 193hectáreas, 15 áreas y 36 centi- 
área&y con los linderos que en la misma escriturase deter
minan;

Y que emplazado mi Fiscal para que contestase á la de
manda, lo efectuó en 18 de Neviembre último pidiendo que 
se absuelva á la Administración general y la confirmación 
de la orden impugnada.

Visto el art. 15 de la ley provisional de Administra 
cion y Contabilidad de la Hacienda pública de 31 de Junio 
de 1870, según el cual las contiendas que sobre inciden
cias de subastas de Bienes nacionales ocurran entre el Es
tado y los particulares que con él contrataren se ventila
rán ante las Corporaciones y con sujeción á los trámites 
que dispongan las leyes é instrucciones que regulan estos 
servicios:

Vístala Real orden de 10 de Abril de 1861, la cual 
dispone que los bienes desamartizabies no pueden ser ena
jenados como cuerpos ciertos, sino por la cabida ó número 
de fanegas que contengan; y que cuandojlas subastas de 
los mencionados bienes se efectúen señalándoles una cabida 
inferior en más de una mitad, sean declaradas nulas por ha
berse verificado con error sustancial sobre la cosa vendida:

Vista la Real orden de 34 de Diciembre de 1863, que 
determina que en las ventas de Bienes nacionales sea potes
tativo en el Estado optar entre la indemnización ó la nu
lidad, aun cuando la falta de cabida ó de arbolado no lle
gue á la mitad de la enunciada para la subasta:

Vistos los artículos 36 y correlativos de la ley Hipo
tecaria:

Considerando que las cuestiones sobre exceso ó falta 
de cabida en las fincas vendidas por el Estado son inci
dencias de subasta, y que por lo tanto, con arreglo á lo 
dispuesto en el precitado art. 15 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacianda pública, corresponde 
su conocimiento á la Administración activa, y á la con
tenciosa en su caso:

Considerando que la dehesa Las Quebradas se remató 
suponiéndose que tenia de cabida 930 fanegas, y después 
en el expediente de denuncia se ha probado que contie
ne 3.097 con cinco celemines, lo cual revela la existencia 
de un error enorme en este punto de las condiciones de 
subasta, que constituye un vicio sustancial en el contrato 
de venta, bastante para producir su nulidad, conforme á 
las disposiciones legales vigentes:

Considerando que, en virtud de lo dispuesto por la Real 
orden de 34 de Diciembre de 1863, compete á la Adminis
tración declarar la nulidad de la enajenación siempre que 
sea más conveniente para los intereses del Estado que la 
indemizacion por el exceso, como sucede , en el presente 
caso:

Considerando que los artículos 36 y correlativos de la 
ley Hipotecaria, que establecen que las acciones resciso- 
rias y resolutorias no se dan contra tercero que haya ins
crito los títulos de sus respectivos derechos, conforme á la 
propia ley, no afectan, según lo ha entendido la jurispru
dencia, á las facultades que para salvar los intereses del 
Estado, perjudicados por el error ó la mala fé, conceden á 
la Administración las leyes y disposiciones vigentes sobre 
desamortización; razón por la cual es de todo punto im
procedente el invocarlos para contrarestar el ejercicio de 
dichas facultades en su relación con D. Federico García 
Caballero:

Considerando que, mediante la mayor parte de estos 
razonamientos, se dictó el Real decreto-sentencia de 31 de 
Junio de 1877, por el cual se declaró firme y subsistente la 
Real orden hoy impugnada, la cual, en el pleito á que, 
aquel puso término, fué combatida pos D. Ignacio Miliar^

cesvonarlc!’ con García Caballero que hoy te ataca, del pri
mera áquirente de la finca, D. Antonio Redondo;

Con. tormandome con lo consultado por la Sala dd ío 
CoDtenok"130 del Consejo de Estado en sesión á qiíe asin
tieron D. i°edro Nolasco Aurioles, Presidente; I). Migue? 
de los Santos Áivarez, D. Estéban Martínez, D. Juan Ji
ménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Mariano Zacarías 
Cazurro, D. Fernando Vida, I). Augusto Amblará, el Con*" 
nde de Tejada de vteldosera, D. Antonio de Mena y Zorri- 
illa y D. Antonio Osorío y Mailen,

Vengo en absolver á la Administración .general de la 
presente demanda, y declarar subsistente ia" Real orden 
impugnada.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mi? ochocientos 
setenta y nueve.=ALFONSO.=El Presidente*d:el Consejo 
de Ministros, Arserfio Martines de Campos.»

Publicación.==Lehdo y publicada el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de; Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como- resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Gaceta: de que certifico.

Madrid 30 de Marzo de 4879.=Pedro- de Madrazo.



450 15 Mayo de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 135.
el recurrente que ha sido derogada por la ley Hipotecaria reform ada en 13 de Marzo de 1869; y por último, porque no se acredita la personalidad-del Procurador Basabe en el referido expediente, como tampoco se ha acreditado en este re curso: Resultando que el Juzgado dictó auto por el que declaró que presentando el nombrado Procurador el poder que ostente su personalidad en representación de D. José María de A1- damiz Echevarría, era inscribible la información posesoria de que se tra ta , y que por consiguiente debia procederse por el Registrador á la inscripción de las fincas que, comprende, pertenecientes á María Antonia de Learreta, por no existir los defectos que se suponen por dicho funcionario, cuya resolución fundó en las siguientes consideraciones: p rim era , que la ley de 17 de Julio de 1877 en su are. 6.° no ha hecho más alteración respecto de la ley Hipotecaria á la sazón vigente que sustitu ir el recibo del último trim estre de contribución por la certificación adm inistrativa de venir satisfaciéndola el intere- resado á título de dueño del inmueble que hubiere de inscribirse, siendo incuestionable que en aquella provincia no pueden expedirse ni se han expedido certificados ni recibos de esta clase por no haber base para ello, razón por la cual no se han admitido á inscripción las certificaciones administrativas, y se han inscrito en cambio, como es notorio, informaciones en que no se acompañaba el recibo de la contribución, de igual modo que en este caso no se acompaña el documento que en su lugar se exige: segunda, que la regla 3.a del recordado artículo no dispone que se consigne en las declaraciones de los testigos la responsabilidad en que pueden incurrir, pues únicamente establece una sanción penal contra los testigos inveraces; y tercera, que el Procurador ofrece presentar el poder que acredite su personalidad:Resultando que del auto anterior apeló el Registrador para ante la Presidencia, alegando en su escrito que no puede afirmarse en términos absolutos que no existan datos estadísticos en la provincia referentes á impuestos sóbrela propiedad, pues por el cargo que ejerce tiene antecedentes qué demuestran que en las informaciones se han expedido certificados con relación á los repartimientos de las contribuciones extraordinarias: que ántes de la ley de 17 de Julio no exigía el recibo de pago del último trim estre de contribución, porque era de todo punto imposible que se presentase; mas no acontece otro tanto respecto de la certificación que se ordena en el art. 6.a de la citada ley, la  cual puede expedirse, bien sea afirm ativa, bien negativa: que por haber intervenido el Juzgado en la práctica de la in formación no ha debido adm itir este recurso para que acudiera  el interesado á donde correspondía, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Enero de 1876; y que desde la fecha de 20 de Mayo del año último, en que ha empezado á regir la ley de 17 de Julio anterior, no se ha inscrito inform ación alguna que no haya sido acompañada del oportuno certificado:Resultando que admitida la apelación y elevado el expedien te á la Presidencia, resolvió esta Autoridad que la información posesoria de que se trata es inscribible, y en su consecuencia confirmó el auto apelado por el que se declaraba que debia in scribirse por no existir ninguno üe los defectos subsanables supuestos por el Registrador, fundando dicha resolución en ra zones análogas á las invocadas por el Tribunal inferior, y considerando en primer lugar que al Juzgado compete exclusivamente apreciar si el Procurador Basabe tiene ó no la suficiente personalidad para pedir la información posesoria á nom bre de D. José M. de Aldamiz, sin que incumba en ningún caso al Registrador, mayormente cuando interviene el Ministerio público, cuya misión es la de pedir siempre que se aplique y cumpla la ley, como ha sucedido en este caso en que consta por la afirmación del representante de dicho Ministerio que se hallaban cubiertas todas las prescripciones legales, y por lo tanto era procedente la aprobación de la información solicitada; de cuya resolución apeló el Registrador para ante esta Superioridad por no hallarla conforme con lo dispuesto en el a rtículo 6.° de la ley de 17 de Julio, 3.° del Real decreto de 20 de Mayo de 1878 y regla 3.a del art. 398 de la ley Hipotecaria: Vistos los artículos 398 y 404 de la ley Hipotecaria:Vista la ley de 17 de Julio de 1877 y el Real decreto de 20 de Mayo de 1878:
Vista la resolución de este Centro de 29 de Enero de 1878: Considerando que de los tres defectos en que apoya el Registrador la negativa de inscripción, sólo es aprecia ble el primero de ellos, que consiste en no haberse acompañado la certificación prevenida en el art. 6.° de la citada ley de 17 de Julio, pues los dos restantes no constituyen verdaderas faltas para el efecto de impedir dicha inscripción:
Considerando que Ja presentación de la certificación del Alcalde del pueblo en cuyo término radican los bienes es tan necesaria, que su falta ó la de los documentos que según la ley puedan suplirla constituye un obstáculo para la inscripción del expediente, conforme al precepto term inante del art. 4.a del Real decreto de 20 de Mayo de 1878:
Considerando que ni en el expediente informativo de posesión ni en el presente recurso se ha justificado debidamente que el Ayuntamiento de Guerniea carezca de toda clase de datos respecto de las personas que contribuyen á los gastos provinciales ó municipales en concepto de dueños de fincas ó bienes inm uebles, ni que pueda librar certificación con referencia á los antecedentes ele sus oficinas acerca de los im pues- tos^ territoriales que se hayan repartido á D. José María de Alaamíz Echevarría por las fincas pertenecientes al mismo en la jurisdicción de aquella villa;
Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la providencia apelada, resolver que no procede la inscripción de la información posesoria presentada á nombre de D. José María de Aldamiz por adolecer del defecto subsanable de no haberse presentado la certificación del Alcalde con referencia á  los amillaramientos, catastros ú otros datos cualesquiera de las oficinas municipales, de la que resulte que dicho interesado paga contribución á título de dueño por las expresadas fincas, ó que se tuvieron todas en cuenta al fijar la últim a cuota de contribución que se, hubiere repartido, con sujeción á lo dispuesto en el art. 4.a del Real decreto de 20 de Mayo de 1878, y sin perjuicio de que el interesado haga uso, si lo estima oportuno, del derecho consignado en el art. 404 de la ley Hipotecaria para acreditar la adquisición dei dominio.

. fiue’ con devolución del expediente original, comunico 
5 : i ;  PJ1*8, su fQnocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 17 de Marzo de 1879.-= El Director general, Feliciano R. de A rellano.=Sr. Presidente de la Audiencia de Burgos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
E sta Dirección ha dispuesto que el dia 17 del corriente se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servicios de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos 

que figuran en la relación del grupo 14, segunda, tercera y

última cuarta parte, con los números 44 á 54 de sorteo, que comprenden los números 33, 19, 42, 1, 10, 23, 6, 4, 37, 2 y 47 de presentación.
Madrid 14 de Mayo de!879 .= E l Director general, Genon.

Dirección general de Rentas Estancadas.
PRESUPUESTO DE 1878-79. — MES DE ABRIL DE 1879.

Nota de la recaudación obtenida por el derecho delf timbre deperiódicos para la Península, Antillas y Filipinas.
Recaudado Idem TOTAL.

hasta fia ende Marzo. AbriL __
PENÍNSULA. __ __

P ías. Cénts. Pías. Cénts. P ta s . Cénts.Políticos.
La Correspondencia deEspaña ....................... 41.388*72 4.510*08 45.898*80El Im parcial................. 32.253*39 3.243*24 35.496*63El Globo......................... 11.336*10 1.500 12.836*10El Siglo F u tu ro ........... 7.824‘15 791*70 8.615*85La Fé............................... 7.299 866*40 8.165*40El Diario Español........ 7.077‘30 660 7.737*30La Iberia........................ 6.622*20 765*30 7.387*50La Epoca.......................... 4.846‘80 562*50 5.409*30El Conservador............. 3.948*75 366‘60 4.315*35El Popular................. 3.138‘60 456 3.594*60El Pueblo Español----- 2.833‘70 131*70 2.4,65-40La Union....................... 2.075‘10 360*60 2.435-70La Política..................... 1.969*80 464*70 2.434*50El Tiempo ..................... 2.319 60 » 2.319‘60El Tío Conejo.............. 2.074‘80 167*70 2.242*50La Gaceta U niversal.. 1.862*19 275*70 * 2.137‘89El Mundo Político----- 1.880*40 216 2.096*40La Integridad de la Pa

t r ia . . ........................... 1.684‘65 402 2.086*65La Nueva P rensa ......... 1.660*68 240*30 < i.900‘98La Mañana..................... 1.60020 196-80 1.797El Correo M ilitar......... 1.662*90 » 1.662*90Los Debates. . . . . . . . . . 1.304*10 155*70 1.459*80La P a tr ia .......... .. 1.410‘90 » 1.410*90El Fénix ......................... 915*45 433*80 1.349*25El Cronista.................... 827‘10 139‘20 961‘30El Pabellón Nacional.. 631‘50 25 80 657*30El Clamor de la Patria. 323*55 49*05 372'60La Voz del L ito ra l. . . . 348 » 348El Constitucional........ 283‘65 35*70 31935El Océano........ ............. 134*10 111*90 / 246 :El Domingo................... 237*30 » 237*30La F iloxera .................. 87 86‘10 113*10El A cta........................... 29*40 76'20 105*60El S ig lo ......................... 55‘20 ' 17‘85 73*05La Paz............ ................ 27*45 » 27*45El D uende..................... 17*40 3) 17*40La Voz de M adrid. . . . 12*60 » 12*60La Cencerra........ .. 7*50 y> 7*50La Raza española........ 6‘75 6*75La C rítica ..................... 5*40 1> 5*40Fray V erás... . . . . . . . . 4*20 » 4*20
‘ 153.520*83 17.255*37 170.776*20
No políticos.

La Guia-del Carabinero 1.579*50 382-50 1.962La Correspondencia Milita r ............................. 1.603*20 172*50 1.775*70El Boletín de Pósitos.. 1.463*85 179*10 1.642*95El Boletín de la Guardia Civil..................... 1.379*40 157*50 ' 1.536*90El Consultor de Ayun
tam ientos................... 1.339*50 141 1.480*50El Memorial de Infan
tería............................. 795*90 99*90 895*80El Magisterio Español. 649*50 37*80 687*30El Siglo Médico............ 559*20 63*90 623*10Los Avisos..................... 484*05 . 59*40 543*45El Boletín de Loterías
y Toros....................... 476*40 57*60 534La Revista de Hacienda 408*45 86*40 494*85La Gaceta del Notariado 377*40 77*70 455*10La Correspondencia Mé
dica ............................. 383*10 39 422*10La Gaceta U niversal.. 385*50 9 385*50La Farm acia Española. 235*20 147*60 382*80El Eco de la Zapatería. * 800*90 59*70 360*60La Gaceta de Registra
dores ...... ............... 286*20 34*50 320*70El Génio Médico Quirúrgico ...... ............ 210*60 89*40 300El Boletín Oficial......... 269*70 9 269*70El Movimiento Económico. . . . .............1 . . . 217*80 21*90 239*70El Eoletin de Adminis /
tración M ilita r........ 163*80 22*80 186*60El Anfiteatro Anató
mico .......................... .. 163*80 9 163*80El Avisador Municipal. 133*80 10*80 144*60El Eco de las Clasespasivas....................... 128*40 13*80 142*20La Reforma Legisla
tiva ..................... 96*60 33*60 130*20 .El Toreo......................... 124*65 9 124*65La Gaceta del Ministerio fiscal...................o 76*20 » 76*20El Amigo....................... 69 9 69La Voz de la Caridad., 51*30 » 51*30LaCotizacion Oficial de •la Bolsa....................... 39*60 7*20 46‘80La Revista de Correos. 33*75 3‘90 37*65La Crómca de primeraEnseñanza................. 35*80 » 35*80El Memorial de Infan
tería de M arina........ 17*70 1350 31*20El Ateneo Mercantil .. 19*80 9 28*80La In d u stria ................ 27*60 » 27*60La Revista del Personalde Ferro-carriles.. . . 27 » 27El Consultor general.. 26*40 9 26*40El Boletín de Instituciónlibre de Enseñanza.. 25*95 » 25*95El Perro Chico.......... . 24*60 3) 24*60Los Teatros................... 18*90 3) 18*90La Historia Contemporánea . . ............ .. 16*20 3) 16*20El Boletín del Ministerio de U ltra m ar. . . . 8*25 0*90 9*15El Comercio E spaño l.. 3*60 9 3*60

Recaudado Idem
h  '1 C I í í  n  n total.
J U d o  t i l  U U  Q Qde Marzo. Abril. —.

P t a s .  C é n t s .  P ta s .  Cénts , P t a s .  Cénts,
El Boletín Bibliográfico 3 ‘15 3*15El Defensor de las Clases pasivas................. 1*50 1*50

A  N T T T T  T A C
14.742*70 2.022*90 16.765*60

A i N  i  I L í Í j A o #

El Correo M ilitar......... 539*50 149 688*50El Siglo F u tu ro .......... 580 52 632La Gaceta U niversal.. 238*50 43 281*50La Correspondencia Militar ............................. 258*50 16 274*50El Boletín de la Guardia Civil..................... 204*50 24 228*50'El Boletín de Administración M ilitar........ 165 29 194La Política..................... 142 36*50 178*50El Pabellón N acional. 101 101La Voz del L ito ra l.. . . 98 98El Océano...................... 79 79La Fé............................... 64 » 64La E poca....................... 63*50 63*50La Paz.................... , . . . 52*50 52*50Los Debates.......... .. 32*50 16 48*50'El Anfiteatro Anatómico............................. 33 3 36El Siglo Médico............ 28 2 30 ,El Boletín del Ministerio de Ultram ar . . . . 27 3 30La Raza española........ »  .2 4 24El Memorial de Infantería de M arina.. . . . 13*50 7*50 21El Pueblo E spañol.. . . 15*50 15*50El Fénix......................... 15*50 15*50El Popular.................... 9 9Los Teatros................... 8 , 8El Clamor de la P a tria 4 » 4 'La Correspondencia Médica ............................. 2*50 2*50
2.750 429*50 3.179*50

FILIPINAS.El Siglo F u tu ro ........... . 1.743 157 1 .900La F e . . . . ..................... 426 64 4-90El Correo M ilitar......... 186 59 245La Correspondencia Militar ............................. 166 » 166La Epoca....................... 65  62 1271Los Debates................... 110 11 121El Boletín del Ministerio de U ltra m ar___ 95  12 107La Voz del L ito ra l.. . . 95 95El Océano.. . . . . . . . . . . 49 49El Memorial de Infantería de Marina........ 21 15 36La P a tr ia ....................... 33 » 33La Corr espondencia Médica . .  ......................... 20 20El Siglo Médico............ 10 1 11La Raza E spañola.. . . 9 9El Fénix......................... 5 5El Anfiteatro Anatómico.............. O............ 1 1
3.025 390 3.415

RESÚMEN.
Para la P en ín su la___ 168.263*53 19.278*27 187.541*80Para las A n tilla s ......... 2.750 429*50 3.179*50Para Filipinas.............. 3.025 390 3.415

174.038*53 20.097*77 194.136*30’
Madrid 14 de Mayo de 1879.=José M. Rodríguez.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido Los
23 premios mayores de los 1.000 que comprende el sorteo de este dia.

Premios.Números. — Administraciones.Pesetas.
310 160.000 , Madrid.12.478 80.000 Barcelona.9 6 9 4 50.000 Zaragoza.13.939 25.000 Orense.11.012 3 000 Madrid.9.738 3.000 Barbastro.6.443 3.000 Madrid.16.351 3.000 Idem.6.145 3.000 Cazalla de la Sierra.1 .339 3.000 Barcelona.12.653 3.000 . Madrid. '10.732 3.000 Idem.17.203 3.000 Barcelona.18.724 3.000 Cartagena.11.462 3.000 Barcelona.7.973 3.000 Badajoz.7.671 3.000 San Fernando.6.318 3.000 Granada.11.158 3.000 Madrid.16.856 3.000 Orense.7.867 3.000 Granada.4.340 3.000 Santander.15.428 3.000 Madrid.

 En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.* de Octubre de 1868, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta C orte, cuyos sorteos se han celebrado en la form a prevenida por Real órden de 19 de Febrero de 1862, han resultado ag raciadas las siguientes:
HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña Dolores Burriel y Asensio, h ija de D. José , Milieianonacional de Teruel, muerto en el campo del honor.
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DONCELLAS.

Premio primero de 4£5 pesetas.
Antonina Ribert, del Colegio de la Paz.

Idem segundo de id. id.
•Josefa Sánchez y López de Juan, del Hospicio.

Idem tercero de id. id.
Manuela Guerrero y Sánchez de José, de id.

Idem- cuarto de id. id.
A n g ela  López y Rodríguez de Sebastian, de id.

Idem quinto de id. id.
A p olon ia  del Olmo y Blanco de Joaquín, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia £4* 
de Mayo de 1879.

Ha de constar de 38.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
3 pesetas 3a fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.894, importantes 8 38.800 pesetas 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1............................. de.............................    80.000
i . . . ........................  de........................................ 50.000
1......................... .. de.........................  £0.000
1............................. d e ...................   10.000
3.............................  de 5.000.................   15.000

38................. ...........  de 8.500...............   95.000
1.550............................. de 300.......................... 465.000

99 aproximaciones de 300 pesetas para los 99 
números restantes de la centena del que 
obtenga el premio m ayor..  ......................  89.700

99 id. de 300 id. para los 99 números restan
tes de la centena del que obtenga el pre
mio segundo ...................       89.700

99 id. de 300 id. para los 99 números restan
tes de la centena del que obtenga el pre
mio tercero  ........................................ 89.700

8 aproximaciones de 4.050 para los números
anterior y posterior al del premio mayor.. 8.100

1.894 838.800
/

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al del premio mayor, que si saliese pre
miado el núm. 1, su anterior es el núm. 38.000; y si fuese este 
el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesétas 
se sobrentiende qúe, si el premio mayor corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996, y el tercero al 80.315, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es decir, 
desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 80.301 al 80.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar un premio de 685 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 185 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital..

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos, se expondrá el resultado al público, por medio 
de listas impresas;' cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
1 hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta

ción de estos y entrega de los mismos, En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so
licitud de los interesados,

Madrid 14 de Mayo de 1879.=E1 Director general, José M. 
Rodríguez.

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfaga el dia 17 del actual, de once de la mañana 
á cuatro de la tarde, el iihpcrte de las facturas de intereses de 
la Deuda pública, cuyos vencimientos, clase de renta y nume
ración es la siguiente:

Semestre de 1.° de Julio de 1877.—Primera y segunda mitad.
Inscripciones nominativas, facturas números 881, 981,1 809 

1.386, 8.095, 4.468, 4.783, 4.768, 5.083, 5.096, 5.861, 5.885 5 348 
5.366, 5.369, 5.378, 5.375, 5.379, 5.391, 5.394, 5.399, 5.408, BÓíOB’ 
5.410, 5.413, 5.416, 5.481, 5.486, 5.430, 5.433, 5.436, 5.443, 5.4581 
5.455, 5.458, 5.461, 5.464, 5.467, 5.470, 5.473, 5.477, 5.480, 5 491 
5.498, 5.501 5.504, 5.507, 5.518, 5.515, 5.518, 5.588, 5.585, 5.588,’ 
0.533, 5.536, 5.540, 5.543, 4.546, 5.549, 5.558, 5.555, 5.560, 5 564, 
5.568, 5 571, 5.574 y 5.589.

Material del Tesoro, factura núm. 968.
Carreteras de 55 millones, anualidad de Agosto de 1877. 

factura núm. 588.
Obras públicas, factura núm. 488.

Semestre de 1.° de Enero de 1878.
Inscripciones nominativas , facturas números 988 8 094 

4.615, 4.617, 4.661, 4.788, 4 761, 5.088, 5.095, 5.860, 5.884, 5,347' 
5.365, 5.368, 5.871, 5.374, 5.378, 5.381, 5.384, 5.390, 5.393, 5.396’ 
5.398, 5.401, 5.404, 5.409, 5.418, 5.415, 5.418, 5.480, 5.483 5.485’ 
5.438, 5.435, 5.448, 5.451, 5.454, 5.457, 5.460, 5.463, 5.466! 5.469’ 
5.478, 5.476, 5.479, 5.490, 5.493, 5.497, 5.500, 5.503, 5.506 5.509’ 
5.511, 5.514, 5.517, 5.581, 5 584, 5.587, 5.538, 5.535, 5.539, 5 548’ 
5.545, 5.548, 5.551, 5.554, 5 559, 5.563, 5.567, 5.570, 5.573, 5.588’.

Material del Tesoro, facturas números. 956 y 969.
Obras públicas, factura núm. 396.
Carreteras de 80 millones, anualidad de Abril de 1878 fac

turas numeres 189 á 136.

Semestre de L° Julio de 1878.
r , ^ scríPci°nes nominativas/facturas números 983, 4 481 
4.488, 4.614, 4.616, 4.660, 4.677, 4.781, 4.770, 4.856, 5.081, 5 094'

H o o ’ H t 6’ *'m > 5-367’ 8370- 8373> 5.376,,8.377, 8.38<V 0.382, 8.383, 8.388, 8.386, 8.387, 5.388, 8.389, 8.392, 8.398, 5.397
P 03’ 8-406' 8-407> 8-408> 51411. S A U > 6.417, 8.419, 5 422 

5.424, 5.427, 5.428, 5.429, 5.431, 5.434, 5.441, 5.450, 5.483, 5.456’

5.4o9, 8.462, 5.465, 5.468, 5.474, 8.474, 5.475, 5.478, 8.482, 5.489
’ 8/i98> 8-496- 8-499> 8-502, 5.505, .5.508, 5.510 i 5 513’

k k í / ’ H 20’ 6'623, 8-626' 5‘831' 8-834> &S37, 5.538, 5.54l!
U S :  5.569: i : S ;  lis? : &BB7- &888* B-663-

Material del Tesoro, facturas números 55.957 y  55.970 
Obras públicas, factura núm. 365.
Carreteras de 31 millones, factura núm. 4£9.
Idem de 85 millones, anualidad de Agosto dé 1878, factura 

numero 316.

Semestre de I .9 de Enero de 1879.
Renta perpétua exterior, factura núm. 107.
Inscripciones nominátivas, facturas números 1.476 á 1.688.
Material del Tesoro, facturas números 34 al 37.

xa a Mo^as Provisí°na^s he ferro-carriles, facturas números 5b a 58.
Carreteras de 34 millones, facturas números 99 á 104.
Idem de 80 millones, anualidad de Abril de 1879, facturas 

números 104 á 128.
Obras públicas, facturas números 308 á 316.

Bonos del Tesoro.
t ^"enc m̂ ên^° de Junio de 1874, facturas números 4.067 al

Idem de Diciembre de 1874, facturas números £.835 y £.836. 
Idem de Jumo de 1875, facturas números 3.160 al 3.164. 
Idem, de Diciembre de 1875, facturas.números 3.065 al 3.069.

o Hrr x mo primera emisión, facturas númerosTÍ.Qiá al £.574J.
Idem de Diciembre de 1876, primera emisión, facturas nú

meros £.£45 al £.£50.
o n /nG1f  ̂ i í unio de Primera emisión, facturas números£.U1U al £.015.

Madrid 44 de Mayo de 1879.=El Secretario, Santiago Ba- 
llestcros.=Y.° B.*=E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 17 del actual, de' once de la 
mañana á cuatro de la tarde, el importe de las facturas de 
amortización de Deuda amortizable al £ por 100, correspondien
tes á los sorteos de Junio y Diciembre de 1878, señaladas 
con los números siguientes:

Sorteo de Junio de 1878, facturas números £.776 á £.806. 
Idem de Diciembre de 1878, facturas números 714 a 724. 
Madrid 14 de Mayo de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba

llesteros,—V.° B.°=E1 Director general, Arenillas.

Habiéndose anunciado en la G a c e t a  del dia 8 del corrien
te al publicarse las bases bajo las que ha de verificarse en es
tas oficinas la subasta mensual para la amortización de renta 
perpétua interior y exterior, y no siendo posible á la Tesorería 
dedicarse, según se determinaba, en los dias 16,17 y 19 al re
cibo de los depósitos que han de constituirse en la misma en 
atención á los pagos de intereses que está verificando, se 
anuncia al público que los expresados depósitos se admitirán 
tan sólo en el citado dia 19 del presente mes, de tres á siete de 
su tarde.

Lo que se pone en conocimiento del público como rectifica
ción del anuncio expresado.

Madrid 14 de Mayo de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros. =V .° B.°=E1 Directpr general, Arenillas.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 17 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos necesarios en metálico, procedentes 
de la tercera parte del 80 por 1G0 de Propios, segundo semes
tre de 1877, bola núm. 94 de sorteo, facturas números £.061 
á £.070 de señalamiento.

Idem 95, facturas números 9£1 á 930 de id.
Idem 96, facturas números 131 á 140 de id.
Idem 97, facturas números 1.071 á 1.080 de id.
Idem 98, facturas números 1.9£1 á 1.930 de id.
Idem 99, facturas números 1.6£1 á 4.630 de id.
Idem 100, facturas números 1.891 á 1.900 de id.
Idem 101, facturas números 1.5£1 á 1.530 de id.
Idem 10£, facturas números 7£1 á 730 de id.
Idem 103, facturas números 311 á 3£0 de id.
Madrid 14 de Mayo de 1879. =  Ei Director general, Javier 

Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado que desde el dia 19 del 
actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, se verifique por 
esta Caja la entrega de los nuevos títulos y residuos de Deuda 
amortizable al £ por 100, série interior, correspondientes á las 
carpetas números £.174 á £.££6 de señalamiento.

Madrid 14 de Mayo de 1879.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

B anco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito en efec

tos, señalados con los números £9.545 y 50.131, expedidos por 
este Banco á favor de D. Andrés Elias en 15 de Febrero de 
1867 y 15 de Mayo de 1871 respectivamente, se anuncia al pú
blico por primera vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de este anuncio, y que espiran en 8 de Julio 
próximo venidero, según determinan los artículos 9.° y £37 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de.4877; 
advirtiendo que trascurrido diche plazo sin reclamación de 
tercero el Banco expedirá los correspondientes duplicados de 
los-resguardos, anulando los primitivos y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 8 de Mayo de 1879.=E1 Secretario general, Manuel 
Ciudad. "X —1515

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito en efectos, 
número 1£1.17£, expedido por este Banco en 10 de Febrero 
último á nombre de Doña Cármen Martínez, se anuncia al 
público por primera vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de des meses, á contar 
desde la fecha de este anuncio, y que espiran en 13 de Julio 
próximo venidero, según determinan los artículos 9.® y £37 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de May-o de 1877; 
advirtisndo que trascurrido dicho plazo sin reclavnacion de 
tercero el Banco expedirá el correspondiente duplicado del 
resguardo, anulando el primitivo y quedando exrnto de toda 
responsabilidad.

Madrid 13 de Mayo de 1879.^=E1 Secretario general, Manuel 
Ciudad. ’ X —1517

Los sorteos para la amortización correspondiente al tri
mestre vencedero en í *  de Julio próximo de las obligaciones 
del Banco y del Tesoro,, series exterior é interior, y de las del 
Tesoro sobre productos de Aduanas, creadas por las leves de 
3 de Jumo de 1376 y 11 de Julio de 1877 respectivamente! se 
verificaran en los días del mes de Junio inmediato en la for
ma y por las cantidades que se expresan á continuación:

OBLIGACIONES DEL BANCO Y TESORO, SERIE EXTERIOR,

Duodécimo sorteor que se verificará el dia £.
Ha de aplicársela suma de 3.084.000 pesetas para los inte

reses de las 205.600.000 pesetas, importe de las obligaciones á 
? Uiu?Annn0 a tocado la amortización, quedando para esta 
4.41b.OOO, que en junto hacen el total de pesetas 7.500.000, qa® 
se destinan para cada trimestre por ámbos conceptos

Las 411.£00 obligaciones pendientes de amortización se di
vidirán para el acto del sorteo en 4.11£ lotes de 100 obligacio
nes cada uno, representados per otras tantas bolas.
ton* flC?ntQro m S ^extraerán del globo 88, en represen
tación de 8.800 obligaciones por valor de 4.400.000 pesetas 
aplicándose 16.000 al fondo de amortización por no completar 
el importe de una centena de obligaciones.

OBLIGACIONES DEL TESORO SOBRE PRODUCTOS DE ADUANAS.

Sexto sorteo, que se verificará el dia 3.
Ha de aplicarse la suma de £.£45.500 pesetas para los inte

reses de las 147.700.000 pesetas, importe de las obligaciones á 
SPLofE? no ha tocado la amortizacion, quedando para esta 
.£.584.500, que en junto hacen el total de pesetas 4.800.000, que 
se destinan para cada trimestre por ámbos conceptos.

Las £95.400 obligaciones pendientes de amortización se di
vidirán para el acto del sorteo en £.954 lotes de 100 obligacio
nes cada uno, representados por otras tantas bolas.

Encantaradas estas, se extraerán del globo 5£. en represen
tación de B.£00 obligaciones por valor de £.600.000 pesetas, to
mándose del fondo de amortización 15.500 pesetas para com
pletar el importe de una centena de obligaciones.

OBLIGACIONES DEL BANCO Y DEL TESORO, SERIE INTERIOR,,

Duodécimo sorteo, que se verificará el dia 5.
Ha de aplicarse la suma de 4.053.000 pesetas para los in

tereses de las £70.£00.000 pesetas, importe de las obligaciones 
t  nquenAAn no ha tocado la amortización, quedando para esta
5.947.000, que en junto hacen el total de pesetas 10.000.000, 
que se destinan para cada trimestre por ámbos conceptos.

 ̂ Las 540.400 obligaciones pendientes de amortización se di
vidirán para el acto del sorteo en 5.404 lotes de 100 obligacio
nes cada uno, representados por otras tantas bolas.

Encantaradas estas,, se extraerán del globo 119, en repre
sentación de 11.900 obligaciones por valor de 5.950.000 pese
tas, tomándose del fondo de amortización 3.000 para comple
tar el importe de una centena de obligaciones.

Los sorteos detallados se verificarán públicamente en el 
salón de juntas generales del Banco, sito en la casa calle de 
Atocha, núm. 3£, en los días que quedan expresados, á la una 
de la tarde, y los presidirá el Gobernador,, asistiendo además 
una comisión del Consejo, el Secretario y el Interventor.

Las bolas sorteables se expondrán al público para su exá- 
mes antes de introducirlas en el globo.

La Administración del Banco publicará en los periódicos 
oficiales los números de las obligaciones á que haya corres
pondido la amortización, y dejará expuestas ai público para 
su comprobación las bolas que hayan salido en los sorteos.

Madrid 44 de Mayo de 4879. =  El Secretario, Manuel 
Ciudad.

Comisión especial Arancelaria.

CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PROBUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA (1 ) .

40.
CONTESTACION DE LA LIGA DE CONTRIBUYENTES DE CADIZ.

Haciendo mérito esta Junta de Ja circular que se sirvió di
rigirle la Comisión especial Arancelaria con fecha 4£ de No
viembre último, incluyendo el interrogatorio acerca de las con
secuencias que ha producido ia supresión del derecho diferen
cial de bandera, designó una comisión de su seno para que se 
encargase de estudiar tan importante asunto, la cual, en cum
plimiento de su cometido, presentó á la consideración de la 
misma el siguiente proyecto de contestación:

P R I M E R A  C U E S T I ON.

A la pregunta 4.a
Aumento ó disminución que han tenido ¡os buques españoles 

en el movimiento marítimo como consecuencia de la abolición 
del derecho diferencial de bandera.

Siendo la historia la piedra de toque en que se ensayan y 
analizan las ideas, para conocer la sustancialidad de los prin
cipios y la dependencia existente entre el desarrollo de los 
mismos y el desenvolvimiento de los sucesos nos será suficien
te en el punto de que se trata dar una mirada retrospectiva al 
decenio anterior al año 68, y estudiar la influencia que han 
ejercido en la vida de nuestra marina las leyes formadas el 
año 69, poniéndolas en paralelo con. la fuerza impulsiva de la 
legislación precedente.

Ante el dictámen inspirado por el careo de las dos épocas, 
¿presencia délos hechos, ante la sentencia del tiempo, no 
conviene improvisar largo discurscvque no há menester de ello 
la razón cuaudo con tantas fuerzas se muestra, como aparece 
en el presente juicio.

Fijando la atención en el desenvolvimiento que presentaba 
la construcción naval en España por los años del 59 al 68, du
rante dos lustros seguidos apareció en todo el litoral un fe 
cundo afan de construir; no se daba reposo al trabajo: en Bil
bao, en Cataluña,, en Cádiz so pusieron numerosas "quillas de. 
naves para lanzarlas al comercio, para entregarlas al tráfico* 
siempre necesitando de nuevos elementos pu*a la satisfacción 
de las necesidades mercantiles;, muchos armadores, no tenien
do astilleros libres para construir, adquirieron barcos, tanto 
de hierro como de madera, en el extranjero,, y en todo el lito
ral se mostraba la prosperidad, invitando á los hombres tra
bajadores para que dieran con sus especulaciones honra á la, 
patria y vida á la riqueza pública y así sucedía. Con destino, 
nuestras colonias de Asia y América se fletaban en totíajs par
tes, y especialmente en Inglaterra, ricas expediciones, qii© daban 
prestigio á la metrópoli en aquellas apartadas provincias y  fe
cundo lucro al comercio marítimo; por todas partes 'parecía re
surgir la animación y la vida; después de largas convulsiones 
Espafi,& parecía tooar ya los dias de la fortuna, y en verdad 
que nunca estuvimos más cerca de cimentar nuestro poder;

(4) Y éase la G aceta de ayer.
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pero iouán poco duraron aquellos dias tan felices para nuestra 
p a t r ia ! . . .

Entonces teníamos una m arina con fuerza de crecimiento 
tan  grande, que inspiraba recelo, que era ya envidia á los ex* 
Granjeros; su tonelaje, como puede verso en las respectivas m a
trículas ó Comandancias de Marina, era tan crecido, que iníun* 
áia ánimo de cuán amplia no habia de ser la latitud  de nues
tro comercio; pero circunstancias tan halagüeñas tuvieron una 
fatal contradicción y fué la reforma del año 69: la legislación 
últim a no ha venido á paralizar, vino á destruir el rápido cre
cimiento qne se manifestaba, como indicio de venturosos dias 
para el comercio y para la nación.

A partir de esta últim a fecha de tan triste recordación para 
xieustra marina, todo se ha trocado; la, esperanza convirtióse 
en desaliento, el estímulo de adquisición en necesidad de 
v e n d e r ,  la riqueza en pobreza, la multiplicación en resta; de
rogado el derecho diferencial, la competencia con los extran
jeros es imposible; toda colocación para las naves españolas 
difícil, y por tanto su m antenimiento no representa lucha, no 
significa rivalidad, es sacrificio estéril: la consecuencia inm e
diata de un trastorno tal fué la venta á los extranjeros de 
aquellos preciosos elementos ó su destrucción en los puertos.

Frente á hechos tan evidentes seria ocioso todo razona
miento escolástico; hay una elocuencia más acentuada que la 
redactada por la retórica, y es la elocuencia del cálculo, los 
teoremas de los núm eros, las operaciones de la aritmética. 
Todo juicio, todo comentario puede en nuestro sentir reducir
se á la siguiente fórmula: «del 68 al 68 adquirimos; del 68 
al 78 vendimos;» ¿dónde está la justicia, donde el bien? Para 
España y para la razón universal es indudable que en la legis
lación protectora, dado que ella nos llevaba al progreso, mién- 
tras la posterior nos ha traído á la más funesta de las reaccio
nes, al atraso del empobrecimiento, tan llorado por sus conse
cuencias en la historia de los pueblos.

Ninguna demostración prueba tan perfectamente este aser
to como el texto del apéndice núm. d, cuyo relato pone el des
consuelo en el ánimo del más esforzado, considerando que 
ántes de la reforma n© habia ejemplo de que España vendie
ra  un barco al extranjero.

El resultado práctico de la ley del 69 puede compendiarse 
en el siguiente resúmen de las naves que han dejado nuestro 
pabellón para tom ar casi en su totalidad el inglés:

7 buques de hierro.
17 idem de madera.
10 vapores de hierro.

Total, 84 buques con un porte de 22.21Q toneladas netas de 
registro, que equivalen á mucho mayor número de toneladas 
efectivas de carga; y no ha cesado todavía este desprendimien
to, porque en la actualidad permanecen en venta varios barcos 
españoles en Liverpool, entre ellos Francisca, Manuela y  Sofía. 
¿Es posible tener posición más precaria? jPües su paternidad 
indudablemente es propia del libre cambio, pues con el dere
cho diferencial jam ás se conoció estado tan desastroso!

A la pregunta 21
Fletes que se pagaban ántes y después de la reforma.
Hemos visto en el artículo anterior la minoración en el n ú 

mero de barcos; pero no han concluido en esto las desdichas 
de nuestras naves: con la ley reform ista los fletes que ántes 
obtenían los buques españoles en el extranjero han sufrido 
una disminución considerable, y hoy mismo están amenazados 
de su privación absoluta.

En los 10 años anteriores á la innovación, el flete que por 
térm ino medio se pagaba al buque español para Filipinas desde 
los puertos de Francia, Alemania ó Inglaterra era 15 pesos 
por tonelada; á contar desde el 69 se han ido reduciendo g ra 
dualmente, hasta el extremo de que en el último trienio se ha 
admitido carga á los precios de 7 pesos por tonelada. ¿No dice 
esto por sí solo bastante sobre el porvenir que con la presente 
ley aguarda á nuestra navegación? Pues no term ina aquí el 
descenso; es preciso tener entereza para d«cir toda la verdad: 
ni aun á tan reducido flete se ha encontrado carga completa, 
y muchos barcos de los que ántes eran solicitados con empeño 
han complementado su carga por cuenta de sus armadores: 
nada hay en esto de exagerado; es hecho público que muchas 
naves de las que ántes conducían ricas mercaderías han fon
deado en nuestras posesiones con el ínfimo flete de carbón, y 
hasta en lastre.

Un hecho tal merece explicación: el espíritu investigador 
buscando sus causas las encuentra en la supresión del dere
cho diferencial de bandera, no ménos que en la navegación 
indirecta que se verifica de mercancías extranjeras conducidas 
en los pabellones propios hasta Singapore y Hong-Kong, para 
ser luego introducidas en Filipinas desde estos depósitos en 
bandera española.

Los vapores ingleses pueden sobrepujar y realmente aven
tajan en economía de portes á los españoles, porque tienen en 
aquella parte grandes mercados á donde dirigirse; de forma 
que aun cuando tomen á reducido flete la carga para nuestras 
posesiones no se perjudican, ni aun cediendo para su remisión 
á Filipinas parte de los fletes, porque el valioso cargamento 
que conducen para sus propios mercados les resarce, y con ex
ceso, de la baratura en el cargamento que llevan como secun
dario, y sin exigirles gastos algunos especiales.

Los vapores españoles, á pesar de adm itir todo género de 
carga y á igual precio que sus rivales, no llenan nunca su to 
nelaje ni aun rebajándole] trasporte para Singapore, pues el 
proteccionismo inglés en esta parte es absoluto, y prefieren em
barcar en bandera nacional, aun pagando 2 ó 3 pesos más 
en tonelada: en obsequio al patriotism o, no. sólo sobrellevan, 
sino que aceptan muy gustosos cualquier recargó que pueda 
contribuir á ia vida y esplendor de su m arina: ¡preciosa lec
ción que debiera ser im itada por nosotros!

En 1870 el promedio del flete por tonelada para Filipinas 
por buque de vapor era de 20 pesos por el canal de Suez, y en 
los tres últimos años ha descendido, efecto de las causas" que 
dejamos apuntarlas, hasta á 14 pesos.

.Antes del 69 ningún buque extranjero iba cargado á F i
lipinas á no ser con carbón, aunque el consumo del Archipié
lago era y es por desgracia casi en su totalidad extranjero, su 
importación ántes de la malhadada reforma se verificaba en 
bandera española: rebajado que fué el derecho diferencial, 
nuestro pabellón Im sido rápidamente expulsado por la afluen- 

• cia de los extranjeros, y desde entonces la espaciosísima bahía 
de Manila es lugar donde cualquiera bandera luce más que la 
nacional. '

¿Puede lkmftr.se á esto error económico? Si estudiamos su 
irascendentPism o, preciso es confesar que no lo explica bas
tante el vocablo error; su gravedad es de más importancia.

A pesar d* la conservación del derecho diferencial en la isla 
de Cuba y Puerto-Rico, también se ha mostrado de una m a
nera sensible e rijas  Antillas la supresión del derecho diferen
cial para la Península y otras posesiones, á consecuencia de 
que, privados de colocación en otros litorales, todos los barcos 
paralizados so han dirigido á América, produciendo así una 
concurrencia nacional que ha obligado á abaratar los fletes 
hasta el extremo de que pagándose ántes de la reforma 10 y 15 
pesos por tonelada boy sólo puede obtener un flete de 8 *

pesos como término me dio para el buque de vela y 11 para los 
de vapor.

La excesiva abundancia de barcos españoles á fletar en 
una Sola región, donde tienen que ir á b uscarlo s restos de 
protección que han quedado, es por sí sola suficiente para pro
ducir tan excesiva depreciación. ¿Qué no será, pues, en las 
aguas donde compiten los favorecidos pabellones extranjeros? 
No debe tampoco pasarse por alto que la presencia de buques 
extranjeros con cargamentos que no, tienen partida en el Aran 
cel, ó la tienen muy módica, contribuye en parte á desmejorar 
la posición de nuestra bandera.

Después de estudiar las consecuencias que ha ejercido la 
teoría del libre cambio en nuestras posesiones, observemos, 
siquiera sea rápidam ente, cuáles han sido algunos de sus 
efectos en la Península.

Con destino á Suecia y Noruega para el tráfico del pescado 
seco, existían en nuestros puertos mas de 40 buques que, bien 
en lastre ó aprovechando algún cargamento de trigo para F ran 
cia ó Inglaterra, se dirigían á las costas escandinavas y á un 
tipo regular de 9 li 11 rs. quintal, según fuera del Norte ó del 
Mediterráneo, traían á España cuantiosos fletes: suprimido el 
derecho diferencial, cesó este tráfico en nuestra bandera, y 
hoy colocan sus cargas en nuestros muelles sin dejarnos si
quiera el importe de su conducción.

Otra consecuencia muy funesta ha traído para la m arina 
que trabaja en el litoral la reducción del derecho diferencial, 
y es que los barcos extranjeros con sus cargas generales re
corren cási todos nuestros puertos h ád en lo  un comercio pro
piamente de cabotaje.

Si no han de apoderarse los extranjeros del movimiento 
costero, como ya se han hecho dueños del colonial, convendría 
que al venir á la Península sólo condujeran carga para un 
puerto; así se lograría que su extensión luego por nuestro li
toral fuera por buques españoles, aunque los extranjeros d is
pusieran igual para nosotros en sus países: esto no nos m oles
taría, porque desgraciadamente eilos consumen bastante poco 
de nuestra patria, y eso ya se verifica hoy en las condiciones 
más austeras y rigurosas que podían exigirnos.

A  la pregunta  3.a
Pagos, trabas y disposiciones á que se hallaba sametido el bu

que español en España anteriormente y ahora.
En compensación á la franquicia de que se le privó se hizo 

el ofrecimiento de facilitar la administración de los asuntos 
marítimos; pero en verdad nada se ha visto que tal pruebe: 
subsiste todavía la aglomeración de manifiestos de antiguo 
exigidos; se pide que un Capitán que sale de puerto extranjero 
traiga dos manifiestos, uno sellado y cerrado y otro abierto, 
firmados ámbos por el Cónsul español, y se le obliga á presen
tar tres copias en el prim er puerto, aunque la travesía haya 
sido de dos, tres ó pocos dias; esto parece á prim era vis"a in 
significante; pero no lo es en realidad para ninguno que. co
nozca lo que es la vida del marino á bordo de un barco en 
marcha; con ocupación tan  prolija se obliga á un Oficial á 
desatender los cuidados indispensables del buque, entretenién
dole en la preparación de manifiestos, y líbrele Dios del menor 
descuido ó equivocación, porqué inm ediatam ente, aun probada 
la buena fé, recae multa sobre la nave.

Con referencia á los derechos consulares, si bien se han 
modificado en algunos conceptos en sentido protector, sin em 
bargo distamos mucho todavía, de estar al nivel de la econo
mía que disfrutan los extranjeros.

En la actualidad los Cónsules cobran derechos por el Visto 
Bueno á los nombramientos de Capitán, Oficiales, Maquinis
tas, embarque y desembarque de tripulantes; además según la 
nueva, tarifa se creen autorizados para exigir, y lo cobran, de
rechos por el refrendo del rol. Estas gabelas no pesan sobre 
los extranjeros, ó son tan  pequeñas, que constituyen un capír 
tulo insignificante, m ientras que á los españoles im porta una 
cantidad no despreciable.

A la pregunta  4.a
Impuestos á que se hallaban sujetos los buques extranjeros 

en España ántes de la supresión del derecho diferencial, e im 
puestos á que están, sujetos en la actualidad, comparados con los 
que en los mismos períodos han pagado y pagan los buques es
pañoles en los diferentes puertos extranjeros.

Los buques españoles en el extranjero no han tenido v a 
riación que los grave en el decenio último; pero no por eso 
dejan de estar en condiciones muy inferiores á sus símiles en • 
España: los gastos de los extranjeros en nuestro litoral son 
muy reducidos, si se quiere, porque no le podemos ofrecer la s  
seguridades, ventajas y docks de que usamos en sus países; 
pero aun siendo así, lo cierto es, en último resultado, que 
comparativamente gastan mucho ménos los buques ex tran je
ros en España. ■ ’ ■

Los derechos de tonelada que un buque paga en Ing laterra 
son, si viaja á los puertos de Europa, al Norte del cabo- F inis- 
terre y ai Oeste del Cabo Norte, 11 % dineros en tonelada de 
registro, y á todos los puertos del Báltico, incluso Suecia y e l 
m ar Blanco, y todos los puertos al Este de Cabo Norte y 
puertos dei Sur de F inisterre, fuera del Mediterráneo, di
nero por tonelada, y á todos los países de América, Asia, etc., 
1¡Q dinero por tonelada por térm ino de dos meses en puerto, y 
trascurridos que sean 2 dineros más en tonelada por semana.

Comparemos estos gastos con los de la estancia de una 
nave española en el extranjero, y siempre resu ltaría  un crecido 
saldo en contra de la bandera española.

A la pregunta 5.a
Consecuencias que ha producido la abolición del derecho d i

ferencial de bandera en eí aumento ó disminución de nuestra  
m arina mercante, así en lo que respecta al número de buques 
como á su tonelaje; en la construcción de bloques y máquinas 
de vapor para los mismos en España; en ¡a importación en Es
paña de buques extranjeros.

Acabamos de ver cuál es la situación de nuestra m arina, 
considerándola, en la disminución del número y en la diferen
cia de gabelas; ahora debemos hacer alguna observación sobre 
su tonelaje.

La riqueza tonel aria de nuestra bandera ha sufrido una 
merma considerable, aun cuando á prim era vista parezca h a 
ber obtenido aumento im portante; los números, á pesar de su 
exactitud, presentan á veces espejismos que seducen cuando 
no se analizan bien las operaciones que dan los productos, y 
eso es lo sucedido con el tonelaje: algunos han creído ver gran 
aumento en el tonelaje por el movimiento de entrada ó salida 
de los puertos; pero esta suma es falsa, porque presenta fac
tores repetidos; ejemplo: un buque de 600 toneladas hace es
cala en siete puertos, y en cada uno de ellos deja parte de su 
cargamento; pero al registrar su entrada, si se cuenta la ex 
pedición entera en cada puerto, resultan 4.&00 toneladas; así 
sólo se comprende que á pesar de estar en la conciencia de to
dos y á presencia pública la desaparición de la m arina, apa
rezca sin embargo mayor movimiento; pero creer en este a r-  1 
tificio es alimaña impropia de cuestiones tan sérias en que I 
debe desaparecer toda ignorancia ó mala fé para sólo dar lu -  i

gar á la palabra de la razón y que silo  so oiga la  voz de la 
verdad.

Lo que se debe á la propaganda libre-cambista es un re
traim iento tal, una desconfianza tan grande, una decrecion 
tan considerable, que sin su reforma tendríam os muchísimo 
más; su acción ha retardado con una parálisis ta l nuestro de
sarrollo, que sin sus predicaciones quizás hoy alcanzaríamos 
un grado eminente de potencia, m ientras que, gracias á la epi
lepsia producida por su ley, en lo que no nos hemos destrui
do caminamos tan despacio, que nos hallamos retrasadísim os 
con relación al rápido crecimiento de los extranjeros.

La m arina pasa por una crisis angustiosa, especialmente 
en los buques de vela dedicados al tráfico extranjero; puede 
decirse que nuestro m aterial es insignificante, y este, si alguien 
quisiera comprarlo, faltaría tiempo á sus propietarios para 
cederlo; ¿qué mayor prueba de lo ru in  del negocio?

Los únicos barcos que en estos últimos 10 años hemos 
adquirido son vapores de hierro comprados en el extranjero 
con un recargo sobre su coste lo ménos d e '10 por 100, por de
rechos de abanderamiento, comisiones, etc. etc.: ahora bien: 
pesando sobre- estas naves, además de su mayor costo al arbo
lar bandera española, la necesidad de acudir para sus repara
ciones de casco y máquina al extranjero, en condiciones tan 
diferentes, ¿qué competenciaflia de ser posible? Si algo acepta
ble tiene hoy nuestra m arina, nace del creciente desarrollo del 
país, no de la protección de la ley; no se funda por cierto en 
la reforma del 69; es como si dijéramos, á pesar suyo, mal de 
su agrado (porque no creemos que lo fuera); pero la susodi
cha legislación tiene tantos factores consuntivos, que no pa
rece escrita sino para concluir con la m arina nacional.

Si se quiere tener una convicción íntim a de esta verdad, 
puede consultarse á la estadística de la recaudación en este 
puerto, cuyo resúmen adjuntam os en el apéndice núm. 2; las 
consecuencias de la supresión del derecho diferencial no pue
den ser más destructoras.

A la pregunta 6.a
Consecuencias que han producido las franquicias concedidas 

para atenuar los efectos de la abolición del derecho diferencial 
de bandera en el decreto-ley de 22 de Noviembre de 4868 á los 
navieros, constructores de buques y fabricantes de. máquinas 
para los mismos.

Ni navieros ni constructores tienen que agradecer á las 
franquicias Concedidas para atenuación de los efectos que ha 
producido la ley; las facilidades otorgadas se han convertido 
en ilusorias, porque así como nadie construiría una finca se
guro de no encontrarla arrendam iento, ninguno ha podido 
aventurarse á una construcción que habia de serle, no sólo 
improductiva, sino costosa. ¿De qué no se aprovechan los cons
tructores extranjeros pará sus trabajos? En sus países todo 
concurre á darles facilidades; en cambio á nosotros se nos con
vierten en inútiles para la construcción naval las abundan
tísimas y excelentes minas de hierro vascongado, porque care
ciendo de fábricas de fundición en gran escala, talleres para 
la fundición de las planchas y demás elementos propios de Ja 
industria naval, á quien hubiera intentado la construcción de 
un casco de hierro en nuestra patria le habría salido carísi
mo, y casi imposible por falta de astilleros sí la construcción 
debiera ser de gran porte.

Para que la ley de compensación hubiera sido de resu lta 
dos prácticos, se debió haber declarado libre de derechos du
rante algunos años la introducción de las prim eras m aterias; 
prohibir la intrcduccion de cascos del extranjero y dar garan
tía  de estabibilidad á esta ley, acompañándola del derecho di
ferencial para asegurar la demanda de barcos; no siendo así, 
todas las otras ventajas resultan ilusorias, porque no habiendo 
quien compre, quien necesite, quien navegue, ¿para quién han 
de construir?

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion general de Establecimientos penales.
Sección 1.a—Negociado 2*

Autorizado este centro directivo por Real orden de 30 del 
próximo pasado Abril para contratar por separado y en pú
blica licitación el sum inistro de materiales, la obra de carpin
tería con los herrajes y cristalería, y la herrería y p in tura que 
se consideran necesarios para la ejecución de las obras que 
deben efectuarse á fin de habilitar la Casa-galera de Alcalá 
de Henares con arreglo al plan aprobado, se anuncia al pú
blico que la indicada subasta tendrá lugar á las tres de la 
tarde del dia 81 del presente mes en el despacho de esta Di
rección y bajo mi presidencia, con arreglo á los presupuestos 
y pliegos de condiciones facultativas y económicas aprobadas 
por la Superioridad, ios cuales se hallarán de manifiesto hasta 
el expresado dia 31 en el Negociado correspondiente y en la 
dependencia de las obras, sita en la mencionada Casa-galera, 
todos los dias no feriados durante las horas de oficina.

Madrid 14 de Mayo de 1879.=*= El Director general, F ran
cisco Santa Cruz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Direccion general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, esta 
Dirección general ha señalado el día £4 del corriente, á la 
una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta del 
número de reales fontaneros de agua del Canal de Isabel II 
que sea necesario para satisfacer en metálico el importe del 
capital é intereses á que asciende la indemnización que se ha 
de pagar á la testam entaría de los Condes de Cabarrús por la 
expropiación del canal que lleva su nombre, derivado del rio 
Lozoya, en esta provincia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, Comercio y Minas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose en 
dicho punto de manifiesto, para conocimiento del público, el 
pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, de m anera que cada 
pliego ha de contener únicamente una sola proposición, la que 
podrá comprender uno ó más reales fontaneros y la carta de 
pago correspondiente á esta proposición, siendo la cantidad 
que h a d e  consignarse préviamente como garantía para hacer 
proposición á cada real fontanero la de 500 pesetas en dinero 
ó en efectos de la Deuda pública, con arreglo á lo dispuesto por
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En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de sep
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 9 
del i próximo mes de Junio, 4 la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de primer orden 
de Madrid á Castellón, provincia de Cuenca.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Montalvo, con Arancel de 2 miriámetros... 3.359
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1858,.en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Cuenca ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la Gaceta del £5 de Setiembre de 1877, y el de las particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre-* 
fiándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 560 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importa del pre
supuesto anual.de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad do los imitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas»

Madrid 9 de Mayo de 4879.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . .e n te r a d o  del anuncio publicado 

con fecha 9 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para-el. arriendo en pública subasta' de los dere
chos- ¿e Arancel que se devenguen en el portazgo de Montal- 
vo, se compromete á tomar á su cargo la recaudación desdi
chos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Reai decreto de M de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 9

próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de primer orden 
de Madrid á Castellón, provincia de Cuenca.

Presupuesto anual
‘ Pesetas.

Minglanilla (mixto), con Arancel de 2‘5 
miriámetros.................     46.£40
La suoasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1982 en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Cuenca.ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi- 
<£€ú lo» Aranceles, ©i pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del £5 de Setiembre de 1877, y el da las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre-
glandose  exactamente al modelo que sigue;* y la cantidad qua 

ha de consignarse previamente ‘como" garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 2.710 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la. Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene. Ía referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó mis proposiciones igualas, 
sa celebrará, única,mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en ios términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad délos lidiadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 9 de Mayo de 1879.= El Director general*, d  fía- 
ron de Covadonga.

Modelo de proposición-*
D. N. N., vecino d e e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con fecha 9 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos

el Real decreto de 29 de Agosto de 1876 y el de 11 de Febrero 
de 1878; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
qr<e acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

Madrid 9 de Mayo de 4879.=E1 Director general, el B. de 
Covadonga.

Modelo .de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . enterado del anuncio publicado 

eon fecha 9 del corriente, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta del nú
mero de reales fontaneros de agua del canal de Isabel II que 
sea necesario para cubrir la cantidad de 287.381 ̂  pesetas 85 
céntimos que queda por satisfacer en metálico á la testa
mentaría de los Condes de C&barrús por la expropiación del 
canal que lleva este nombre, derivado del rio Lozoys, en la pro
vincia de Madrid, se compromete á tomar (uno ó más) reales 
fontaneros, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga; pero advirtiendo qqe sera 
desechada toda propuesta en que. no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á adquirir cada uno (ó 
más) reales de agua.)

(Fecha y firma del proponente.)

que se exigen para el arriendo en pública subasta do los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Min
glanilla (mixto),, se comprometo tom ar  a su cargo lo re
caudación de dichos derechos, con estricta á s »xpre-
gados requisitos y condicionen por l a c a n t i d a d  d e  
tas anuales.

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda propuesta en que no  se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y centimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma asi proponente»)

En virtud da lo dispuesto por. Real decreto do £3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 9 
del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á k  carretera de primer orden 
de Madrid á Castellón, provincia de Cuenca.

Presupuesto anual;
Pesetas.

Olivares, con Arancel de 2 miriámetros .. 5.287
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Cuenca ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tornar parte 
en esta subasta será de 885 pesetas en dinero, ú bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de £9 de Agosto cíe 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción»

No se admitirán posturas que no cubran el importé del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas. _

Madrid 9 de Mayo de 4879.™EI Director general, el Ba
rca de Covadonga»

Modelo de preposición.
D. N. N, vecino de.. . . , ,  enterado del anuncio publicado 

son fecha  ̂9 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Oliva
res, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de di
chos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones , por la cantidad de.. . . .  pesetas anuales, 

i  ̂ (Aquí la proposición que ¡se haga, admitiendo ó mejorando 
j lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 

desechada toda propuesta en que no se ékprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra* que 
e1 proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 9 
del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de primer orden 
de Madrid á Castellón, provincia de Cuenca.

Presupuesto anual, 
i Pesetas.

Olmedilla, con Arancel de £ miriámetros. 4780
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
v en Cuenca ante el Gobernador déla provincia; bailándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú bIl
eo, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y el de las par
ticulares para esta contraía.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue ; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 800 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo mareado en el Real decreto 
de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente, entre sus autores, una‘segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por 1& citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 9 de Mayo de l879.==E! Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo ée proposición>
D. N. N., vecino d e ... . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 9 de Mayo último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Olmedilla, se compromete á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga? admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero  ̂advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se* exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1877, esta, Dirección general ha señalado el día 9 
del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por termino de dos años en el portazgo que á continua
cion se expresa, perteneciente á la carretera de primer órden 
de Madrid á Castellón, provincia do Cuenca.

Presupuesto axmri. 
Pesetas.

Tara-ncon, con Arancel de 2 miriámetros.. 5,608
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Cuenca ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntes de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la Gaceta del £5 de Setiembre de 1877, y el ds las particula
res para esta contrata,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar uarte 
en esta subasta será de 935 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 
£9 de Agosto*de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 9 de Mayo de 1879.==E1 Director general, el B&- 
ron de Covadonga.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino de.. . . enterado del anuncio publicado 

eon fecha 9 de Mayo último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Taran- 
con, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de di
chos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponerte,)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de %B da De- 
siembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el ala 9 
¿el próximo mes de Junio, á la una ds la tarde* para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel ex!- 
gibles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera ds primer orden 
de Madrid á Castellón, provincia de Cuenca.

Presupuesto acuri. 
Pesetas.

Motilla del Palancar, con Arancel de 2‘5
miriámetros........................................... 7.400
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Cuenca ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en .ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 4877, y el de ks 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad qua 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será d© 4.235 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de £9 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción»

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta én los términos prescritos por la citada Ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lícita dores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 9 de Mayo de 4879,=E1 Director general, el Da- 
ron de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. K  N., vecino de   enterado del anuncio publicado

son fecha 9 de Mayo último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública casca de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo di Motilla 
del Palancar, se compromete á tomar á su ca rg o   recauda
ción de dichos derechos, con estricta sujeción Dios expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . . . p esetas 
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero sávirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no so exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y cénlimos, escrita m letra que 
el proponente ofrece.) * A

(Fecha •>. (Irma del proponente.)
Conservatorio de Artes.

Noticia de las patentes de invención concedidas por S. M. en 
Reales órdenes, cuya fecha se indica, con expresión de los 
nombres de los interesados que las solicitaron y del objeto 
sobre que han de recaer.

REALES ÓRDENES DE £7 DE MARZO DE 1879.
D. Daniel O’Rian.—Por la construcción de un coche para 

tranvías, que por razón de su corta base de sustentación pueda 
vencer curvas de poco rádio y ser tirado por una sola caba
llería.

D. José María Dalmau, representante de la Sociedad del 
procedimiento Fabre de París.—Por la construcción de un 
aparato para calentar el aire de los hornos para fundir mine-
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rales y ca len tar las calderas da vapor denom inado «Proce 
m iento Fabre.»

R E A L E S  ÓRDENES DE 4 DE AB RIL.
D. A lforso Federico R ichard .—Por perfeccionam ientos en 

un aparato  especial p a ra  la perforación de pozos artesianos y 
pa ra  investigaciones de m inas, llam ado de caida libre.

D. A lejandro Ju llien .—P o r un procedim iento para  la  fa 
bricación de acero fundido de todas calidades, sin huecos, 
aplicable á la artille ría , m arina , ferro-carriles y á la in d u str ia  en general.

I). Joaquín  Monset y Gah*.—Por un procedim iento pa ra  la 
obtención económ ica de las disoluciones c lo rh íd ricas prop ias 
pa ra  el desm ote quím ico de las fibras anim ales.

RE AL  ORDEN DE 8  DE ABRIL.
D. Félix  de R ebollo .—P or un procedim iento m ecánico para  

la fabricación de clavos de h e rra r.
REAL ORDEN DE 14 DE AB R IL.

D. Juan de M arfa.—P or un  ap ara to  g ira to rio  anunciador 
titu lado  «Fom ento de ventas.»

R E A L E S  Ó RDE NE S DE  S I  DE AB RIL.
D. F rancisco  Castelló.— Por la  construcción de unos ap a

ratos para lab ra r toda clase de pieles aplicables á la cu rtic ión .
D. F rancisco  Pu ig  L lagostsra .—Por un procedim iento pera  

la  obtención del gas de alum brado por la destilación del aceite 
de coco.D. Pedro F atjó  y B artra .—P or la confección de lo s 'd ia g ra 
m as aplicables a un nuevo m étodo de enseñanza titu lad o  
«Abecé de la enseñanza racional.»

Y en cum plim iento de lo dispuesto en el art. SI de la ley 
de 30 de Julio ú ltim o, se anuncia en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  á 
fin de que los señores in teresados acudan á este C onservatorio  
de A rtes en el térm ino  de un mes. contado desde la inserción 
de este anuncio en el periódico oficial, á  sa tisfacer en  papel 
de pagos al E stado  el im porte  del sello que debe au to riza r la 
patente; en la in te ligencia  de que trascu rrid o  aquel plazo sin  
verificarlo quedará sin  curso el expediente, y se ten d rá  com o 
no hecha la so lic itud  de la patente.

M adrid 13 de Mayo de 1879.=E1 Secretario , José M aría 
Ye ves.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u ta c io n  p r o v i n c i a l  d e  S a la m a n c a .
Pliego de condiciones p a ra  el servicio general debaga jes que en

esta provincia  ha de prestarse en los años económicos de 1879
á ISaB.
1.a La con tra ta  será por tiempo de tres  años, que da rán  

principio en 1.® de Julio "de '1879 y te rm ina rán  en 30 de J u 
nio de 18'$, siempre que el contrato se ad judique an tes  de la. 
p r im era  fecha, pues en otro easo se en tenderá desde el dia en 
que se comunique al interesado la aprobación del remate, des
contándose en este caso del precio estipulado la parte  alícuota 
correspondiente á los dias que vayan  trascurridos  del año eco
nómico próximo venidero.

£.a El acto de 3a subasta  tendrá  luga r  el dia 14 de Junio 
próxim o ante el Sr. Gobernador civil de la provincia; y en caso 
de no poder, an te  el Sr. Presidente de la Diputación, con 
asistencia de dos Sres. Diputados, que podrán ser de la Co
misión provincial ó los que designe el Sr. Presidente, señ a 
lándose para dicha subasta  la hora de las doce de la m añana .

3.a Se fijo como tipó m áxim o el de £0.000 pesetas cada un 
año, con la obligación de satisfacer el con tra t is ta  sin derecho á reclamación les de los portazgos establecidos y que se e s ta 
blezcan en la  provincia.

4 a Las  proposiciones serán en pliego cerrado, f irmado por 
el proponente con absoluta sujeción al modelo inserto  al final, 
desechándose desde luego toda proposición que exceda del tipo 
fijado.

5.a Los pliegos se presenta rán  al Presidente cerrados á la 
vista de] púb lico , y u n a  hora an tes  de la señalada pa ra  la 
subasta,

6.a P a ra  la validez de aceptación de toda preposición se rá  
circunstancia indispensable que venga acompañada aquella de 
la cédula de em padronamiento y  de la correspondiente carta  
de pago prov :s:o n a l . por la que se acredite haber hecho en la 
Caja de fondos pi vincíales el depósito de £.000 pesetas.

E s ta  caí t i  de pago será devuelta en el acto á los licitado- 
res á quienes no e haya adjudicado el rem ate , quedando en 
el expediente la relativa al rem atan te  para  que, convertida en 
ca rta  de pago definitiva, sirva de g a ran t ía  al contrato, ade
más de la eo.1 petente escritura de fianza que deberá o torgarse 
por dicho rem atan te  en esta c a p i t a l , al tenor de lo prevenido ’ 
en Ja Real orden de £0 de Febrero de 1867, siendo de cuenta 
de aquel toóos los gastos é inserción de este anuncio  en la 
G a c e t a  i?e  M a d r i d .

7.a Af.^más cíela cantidad del remate, el con tra t is ta  perci
birá de ias personas que hagan uso de los bagajes las señala
das y a pro Dudas por las disposiciones vigentes.

8 /  El contra tis ta  queda obligado á fac i l i ta r lo s  bagajes re
clamados por Lí Autoridad local respectiva en no ta  f irm ada 
por la misma, y expresiva del núm ero y clase de caballerías ó 
carros, sujetos que lo solicitan, puntos de que estos procedan, 
número y fecha de sus pasaportes ó pases, y Autoridades por quienes han sido expedidos.

9.a Será obligación del contra tis ta  facilitar bagajes, sin que por ello tenga derecho á percibir cantidad alguna:
1.* A les pobres que, hallándose enfermos, necesiten t r a s l a 

darse á establecimientos de Beneficencia balnearios, y á los 
que enfermando fuera de sus casas tengan precisión de t r a s 
ladarse á ella; entendiéndose por pobre de solemnidad el que 
implora la caridad pública de puerta  en puerta , y justif icando 
aquellos ex te rnos  con certificación de las Autoridades locales y  del Facultativo.

£.* A los presos enfermos, al ser trasladados á otro es ta
blecimiento ó que esmn impedidos para  an dar  á p i é , prévia justifica ñ o n  an teriorm ente indicada.

10. El contra tista  queda asimismo obligado á nom brar  en  
los pun tos  do etapa que se expresan á continuación encarga
dos dei sum inistro ; para  lo cual, y ántes de empezar el s e rv i 
cio, pa^íiiá u n a  l is ta a esta Diputación de .los nombres de 
aquellos p a ra  publicarlos en el Boletín oficial, y á fin de que 
Jas Autoridades  respectivas puedan entenderse con ellos directamente.

Cantones ó pun ios de etapa en la provincia.
Alba de Torines.
Aldehuela  de la Bóveda*
B ar  bu d i II o.

Beleña.
E éjar.
Calzada de V aldunoiel.
Ciudad-Rodrigo.
Cant-:lapiedra!
E ncinas de Abajo.
Fregeneda.
F uentegu inaldo . .
G uijueío.
Ledesm a.
L um brales.
M artin  del Rio.
M alilla de los Gañes.
P a rad a  de R ubiales.
Pedroso.
P eñaranda .
Salam anca.
Sando.
Tam a mes.
Topas.
Yega de T irados.
Vil lar m ayor.
V illa r de Perulonso.
Vil la vieja.
V itigudino.

d i. É i pueblo de Itu e ro  de H u ebra  co n tin u a rá  forreando ' 
p a rte  del cantón de V illavieja.

1£. Queda obligado el co n tra tis ta  á fa c ilita r  á  los in á iv í-  
duos de Ja G uardia civil los bagajes que sus Jefes creyesen 
necesarios para tra s lad a r sus fam ilia s  y efectos» consisten tes 
estos en baúles, cajas y ú tiles  de cocina» siem pre que es ta  
traslación  sea por asuntos del servicio y no por com odidad p ro 
pia, y prévia orden de aquellos con arreg lo  á  las  disposiciones 
vigentes.

43. E n  los puebles y A y un tam ien tos que no siendo, pun to  
de etapa y en que no ten ga el c o n tra tis ta  rep resen tan te , el su 
m in is tro  y todo lo  que concierna á este servicio e s ta rá  á  cargo 
de los A lcaldes respectivos, que deberán expedir certificacio
nes com prensivas de los requ isito s expresados en la  condi
ción 9.a, las cuales en treg aran  al su jeto  ó su je tos que h ay an  
facilitado ios bagajes p a ra  que el c o n tra tis ta  ó rep resen tan te  
del cantón m ás próxim o proceda de?de luego al abono co rres
pondiente, al respecto de £ pesetas 60 céntim os por carro , u n a  
peseta por cada caballería m ayor y 76 céntim os de peseta  ca 
ba llería  m enor por cada legua com ún.

L a dirección que han  de tom ar los que usen bagajes, ex 
cepto las fuerzas del E jército , desde los pueblos que no sean  
de etapa, será  via rec ta  á la del m ás inm ediato , co nsignada en 
la  relación de cantones.

1 4  E n la  dación de bagajes quedan  responsables los que 
la  au torizan , siem pre que haya  abusos que el c o n tra tis ta  delate 
y pruebe que son tales.

16. Guando los a rren d a ta rio s  ó sus delegados en los c a n to 
nes no fac ilita ren  los bagajes con la debida p u n tu a lid a d  en el 
sitio y ho ra  que se les designe por la  A u to ridad  local, es ta  los 
fac ilita rá  á los precios m arcados en la  condición 13, im po
niéndosele al co n tra tis ta  u n a  m u lta  del cuádruplo  del im po rte  
del servicio por haber desatendido sus deberes, á cuyo fin d a rá  
el oportuno conocim iento á esta comisión.

16. U na vez aprobado el rem ate, no podrá a lte ra rse  el con
tra to  hecho á no o cu rrir  un  caso ex trao rd in ario  de acan to n a
m iento, trán s ito  de u n  cuerpo de E jérc ito  ó d iv isión  m ayor 
de 4.000 hom bres.

17. E l co n tra tis ta  no ten d rá  derecho á indem nización  a l
g un a  de perjuicios si después de presentados los bagajes en el 
sitio  y hora señalados la tropa  contraordenase su  m archa  y los 
exigiese ó aplazase para o tros destinos.

18. Si el co n tra tis ta  no cum pliese todas ó a lg u n a  de las  
condiciones que debe llen a r p a ra  el o to rgam iento  de la  escri
tu ra , ó im pidiese que esta  tenga efecto en el té rm ino  señalado, 
podrá rescindirse el co n tra to  y su b asta rse  nuevam ente, ab o
nando aquel la diferencia que resu lte  de u n a  á  o tra  lic itac ión , 
sin perjuicio de proceder co n tra  la fianza y  dem ás b ienes que 
posea por via de aprem io ad m in is tra tiv am en te , s in  co nsidera
ción á prédio privilegiado, el cual se en tenderá  renu n ciad o  
por el em presario .

19. L a ad judicación del rem ate se h a rá  defin itivam ente  á 
favor de lá  proposición m ás ventajosa, y  el co n tra to  se elevará  
á e sc ritu ra  pública den tro  del térm ino  de ocho dias, á  co n tar 
desde el en que la D iputación aprobase la  subasta .

Si aparecieren dos ó m ás proposiciones iguales, se a b rirá  
en tre  sus au tores un segundo rem ate  verbal por espacio de 10 
m inu tos.

£0. E l co n tra tis ta  perc ib irá por trim es tre s  vencidos de la  
D epositaría de fondos provinciales m ed ian te  lib ram ien to  la  
can tid ad  que le corresponda en proporción a l im po rte  de la  s u 
basta, siem pre que justifique por certificación de los A lcaldes 
de los cantones que están  satisfechos todos los servicios y que 
nad a  se debe.

£1. E ste  pliego de condiciones e s ta rá  de m anifiesto  en la 
S ecre taría  de la  D iputación provincial h a s ta  el d ia de la  su 
basta  inclusive.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e  , p ro fe s ió n .. . . . ,  en terado  del p lie

go de condiciones in serto  en el Boletín  oficial de esta  p ro v in 
cia, n ú m    correspon tien te  al d ia  d e    m e co m 
prom eto á  desem peñar el servicio general de bagajes en es ta  
p rovincia d u ran te  los años económ icos de 1879 á 8£, ó sea
hasta  el dia 30 de Junio  del m ism o año, por la can tidad  d e ..........
(se pone en letra), siendo ad ju n ta  la ca rta  de pago que a c re 
d ita  haber hecho el depósito de 10 por 100 prevenido en la  
co n d ido n  6 .a

(Fecha y firm a del exponente.)
Salam anca 10 de Mayo de 1879.=E1 Presiden te , A. E l M ar

qués del V a d o .= E i D iputado Secretario , A gustín  P . de A greda.

D i p u ta c ió n  p r o v i n c i a l  d e  V a le n c ia .
Contaduría.

El dia 16 de Jun io  próxim o, y once ho ras de su  m añ an a , se 
ce lebrará el sorteo pa ra  la am ortizac ió n  de 180 obligaciones 
provinciales del puerto  rh.fi Grao de las  4.££6 que com ponen las 
nueve prim eras series de les em itidas con arreg lo  á la  ley de 18 
de Jun io  de 1866. Sólo ten d rá n  opeion á ser re in teg rad as  en 
este sorteo les que resu lten  ad heridas ai convenio celebrado en 
£0 de F ebrero  de 1873 án tes de la fecha en que debe efectuarse 
el sorteo.

Se rec ib irán  adhesiones en las oficinas de la  D iputación 
h a sta  la  v íspera del sorteo, a las dos de la  tarde.

Desde el d ia 17 al 30 del propio m es de Jun io  los poseedo
res de las obligaciones favorecidas por .la suerte  deberán p re - 
sentaifias en la D epositaría p rov incial con fa c tu ra  duplicada. 
E n  uno de los ejem plares se liq u id a rá  el va lor de las  obliga
ciones, el cual será  satisfecho desde el dia 3 de Julio  próxim o 
á los in teresados que las hayan  p resen tado , siem pre que de la

com pulsa que prév iam en te ha  de verificarse re su lte  su  in d u d a ble leg itim idad .
V alencia 1£ de Mayo de 1879.=E1 P residen te , F ran c isco  B rotons.

E l d ia £0 de Jun io  próxim o, y  once h oras de su  m añ an a , 
se celebrará el sorteo p a ra  la am ortización de 6£ obligaciones 
provinciales del puerto  del Grao de las 4.038 que com ponen la  
décim a serie de las em itidas en v ir tu d  de la  ley de 4 8 "de Jun io  
de 1866, y con arreglo  al convenio celebrado con la Sociedad 
de Crédito Valenciano en 19 de Setiem bre de 1878.

E l sorteo se verificará en la  fo rm a acostum brada en los a n teriores.
Desde el dia £1 al 30 del propio m es de Jun io  los poseedores 

de las  obligaciones favorecidas por la  suerte  deberán p re se n -  
ta r la s  en la  D epositaría p rovincial con fac tu ra  dup licada. E n  
uno de los ejem plares se liq u id ará  el va lo r de dichos títu los, el 
cual será  satisfecho desde el dia 3 de Ju lio  próxim o á los in 
teresados que los h ayan  presentado, siem pre que de la  com- 

| pu lsa que préviam ente ha  de verificarse resu lte  su  indu dable  leg itim idad .
V alencia 12 de Mayo de 1 87 9 .= E i P residen te , F rancisco  B rotons.

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .
SECCION DE LISTA.

I Cartas detenidas por falta  de franqueo el día  13 de M ayo .
INúm. £49 A uro ra  Saure.—G artagena.

£60 A n ita  H ernando.—R ecuerda, 
j £61 A ndrés de Isasi.—Bilbao.

£6£ A ngel SaliedL—Albelda.
£63 Benito V ieta.—Barcelona.
£64 Felipe B urnaga .—V ito ria .
£66 Gonzalo G arcía.—Alovera.

! £66 Ju an  E lías .—Cádíz.
| £67 Ju an  P. M arin.—T araneon .

£58 Justo  E stéb an .—M illanes.
£59 Ju an  Alonso.—-Vigo.
£60 José Sánchez.—Avila.
£61 José F ernan dez .—Badajoz.
£6£ José G uardiola.— Sevilla.
£63 L uciano Iriza.—V itoria .
£64 M atilde A lm ajun .— T ordesillas.
£66 N arc isa  C arreño.—F uen tegu inaldo s.
£66 Pablo Iñiguez.— Q u in tana r de la  Orden.
£67 P rim itivo  San M artin .—A requipa.
£68 R am ón P as to r.—M ontan.
£69 . S an tiago  P rados.—Orusco.
£70 S ix to  G u tiérrez.—M oliendo (P erú).
£71 Tobías E ito  —C arriches.
212 Vizconde de A lclra .—T arazona.
£73 V ic toriano  M arsal.—Azlor.
£74 V icente Saldaña.—A lcalá de H enares.

M adrid 14 de Mayo de 1879.=E1 A d m in is trad o r. Martin- B otella .
G a b i n e t e  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

Relación de las telegramas que no han podido m treg a rs§ á im  
destinatarios por u r  desconocidos.-

¡Estación de origen. NOMBRE
¿al destinatario. Domicilio.

P la s e n c ia ..............
C ád iz ......................
G ranada ................

C árlos M oros. . . . . .
C arolina R o le r i . . . .
José G a rc ía . . . . . . .

C arm en, 13 ,16 .
C ardenal Cisneros>
C arre ra  de San  F r a n 

cisco, 7.
C uesta de S an to  Do

m ingo , 4, 4.° iz
quierda.

Paz, £. »
Goncepcion Jerómima, 

£8, £.* derecha.
A lcalá, 46, p rincipal.
A tocha, 73.
R ibera  de C urtidores, 

3, £.° piso, £.
S in señas.

L é r id a .....................

Z aragoza................G ááiz.......................

José Q u e ra l...............

F rancisco  S ic h a r .. .  
A nastasio  M oreno..

C o ru ñ a ...................
Oviedo.....................
M arsella.................
R e q u e n a ................

G loyan y B ad illo .. .  
F e lisa  M a n ta ra s . . .
Juan  Gruz........... ..
Josefa C u arte ro .. . .

L isb o a ........... .........
E lch e .......................

M anuel L ópez.........
Ju an  R o d r íg u e z .. .

M adrid 14 de Mayo de 1879.=E1 Jefe del G abinete  Cen
tra l, Ju lián  A lonso P rado s.

A d m i n i s t r a c i ó n  e c o n ó m ic a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  B a r c e lo n a .
A d m in istra c ió n .

P or el p resente se llam a y ,em plaza á  D. R am ón Puigbó  y 
B adía pa ra  que en el té rm ino  de £0 d ias se p resen te  en esta  
A dm in istración  económ ica á fin de en te ra rle  del estado del 
expediente que se tram ita  en estas oficinas por el alcance que 
resu ltó  á  su  antecesor D. A ntonio  B adía, G obernador que fué 
de B erga en 18£3; en la  in te ligenc ia  que de no verificarlo  se 
procederá á la  ven ta  de las  fincas cuyo em bargo preventivo  se 
tiene hecho por el A lcalde de L losas.

B arcelona 1£ de Mayo de 1879 .= P . I., F é lix  M. P latero .
J u n t a  e c o n ó m ic a  d e l  H o s p i t a l  m i l i t a r  d e  T a r r a g o n a .

Debiendo co n tra ta rse  el su m in is tro  de aceite, tocino, m an
teca, arroz, carbón vegetal, ca rne de carnero , chocolate, g a r
banzos, leña, pasta , p a ta tas , jabón com ún, volas de esperm a y 
vino com ún que d u ran te  el año económ ico de 1879-80 se ne
cesiten en el Hospital m ilita r-de  esta  plaza» en cum plim iento 
de lo dispuesto en el a rt. 6.° de In tervenció n  y  C ontabilidad 
de £7 de Junio  de 1873, y p révia au to rizac ió n  del Exorno* Sr. D i
recto r general de S an idad  m ilita r, se convoca por el presente 
anuncio i  u n a  subasta  pública bajo la s  bases sigu ien tes:

! 1.a E l rem ate  ten d rá  lu g a r en la  D irección del estab leci
m iento an te la Ju n ta  económ ica del m ism o á ios 30 dias de la  
inserción en el periódico oficial G a c e t a  d e  M a d r i d , á las oncu 
de la m añana, con arreg lo  al pliego de condiciones que desda 
esta fecha se halla  de m anifiesto  en la  expresada D irección, y  
con arreglo á los precios lím ites  que se pu b licarán  con la debi
da an ticipación.

£.a E l acto se verificará  con arreg lo  á  lo p rescrito  en  el 
R eal decreto de £7 de F eb rero  de 185£ é in struccio nes de 3 de 
Jun io  del m ism o por m edio de proposiciones a ju s tad as  a l m o
delo inserto  al final de este anuncio , y  ex tendidas m  papel del* A A 0
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3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones admiti
das deberán hallarse presentes ó legalmente representados en 
en el aeto de la subasta con objeto de que puedan dar las es
piraciones que se necesiten, y en su caso firmar el acta del. 
remate.

Tarragona 10 de Mayo de 1879.=E1 Secretario, Joaquín 
Moreno de la Tejera.

Modelo de proposición,

D. N. N., que vive calle de   núm    enterado del
anuncio y pliego de condiciones para contratar por un año la 
entrega de varios artículos con destino al Hospital m ilitar de 
esta plaza, se obliga á verificarlo de los siguientes á los precios 
que se expresan; habiendo hecho el depósito que marca la con
dición 8.a de la cantidad de (en letra), según el talón ad
junto.

Por cada litro de aceite (én. letra), tantas pesetas tantos 
céntimos.

Por cada kilogramo de carne (en letra), id. id.
Por cada kilogramo de arroz (en letra), id. id.
Etc. etc. etc.

(Fecha y firma.)

Junta de construcción y  reparación de templos 
del Obispado de Ciudad-Rodrigo.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3 de Mayo del 
corriente, se señala el dia 26 del próximo Junio, á la hora de 
las once de su mañana, para la adjudicación en pública subas
ta  de las obras de reparación deL templo parroquial de la 
Fuente de San Estéban, bajo el tipo del presupuesto de con
trata, importante la cantidad de 13.828 pesetas 10 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la ! misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto. ,r

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 691 pesetas 40 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Ciudad-Rodrigo 12 de Mayo de 1879.=E1 Presidente, Fran
cisco Morante.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 
con fecha 12 de Mayo último, y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras de construcción y repa
ración del templo parroquial de la Fuente de San Estéban, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las m is
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
N ota . Las proposiciones que se  hagan serán admitiendo 

ú mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente Ja cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita'en letra, por la que se comprometa el proponente 
á  la ejecución de las obras. X—1519

Junta éconómicá del Departamento de Ferrol,
En cumplimiento á lo dispuesto en Real órden de 1.° de 

Abril último, y en virtud de acuerdo de esta corporación del 
dia de hoy, se anuncia á pública licitación ante la misma para 
las doce y media del 14 de Junio próximo la subasta del sumi
nistro de añascótes que puedan necesitarse en este Arsenal 
durante dos años, bajo el pliego de condiciones, modelo de 
proposición y precios tipos que á continuaciou se insertan, y se 
encontrarán de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía ge
neral de este Departamento hasta la referida hora, en que dará 
principio el acto.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten interesarse en la referida subasta.

Ferrol 3 de Mayo de 1879.=El Coronel, Capitán de fragata, 
Secretario, Manuel J. Moro.
C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l .— Pliego de 

condiciones bajo las cuales se saca á publica subasta el sumi
nistro de anascotes que puedan necesitarse en este Arsenal 
por el término de dos años con sujeción á las siguientes

CONDICIONES.

1.a El añascóte será rojo, blanco ó negro, según exprese el 
pedido, de lana pura, sin que se tolere la menor mezcla de 
nlgodon en su trama y urdimbre, y no podrán admitirse otros 
«olores que los reglamentarios.

La fuerza ó resistencia ha de ser tal, que una tira de 10 
centímetros de longitud y cuatro de ancho ha de soportar un 
peso de 17 kilogramos cuando sea en el sentido de la urdim
bre, y 16‘50 cuando la fuerza es en el sentido de la trama, 
siendo su ancho mínimo un metro.

2.a Se fijan como precios tipos fde los anascotes de refe
rencia los siguientes:

Añasco«,e blanco y rojo, metro, 4‘50 pesetas.
Idem negro, id., 4 id.

3.a Será obligación del contratista entregar los anascotes 
que se le pidan en el plazo de 20 dias, contados desde aquel en 
que se le comunique por la Intendencia la correspondiente ór
den al efecto; en el concepto de que la Marina contrae única
mente el compromiso de pedir los necesarios para las atencio
nes del Arsenal, con excepción de aquellos que deban adqui
rirse por cuenta del fondo económico de los buques.
^4.a Si el contratista no entrega los anascotes durante el 

plazo que marca la condición anterior, se le impondrá por cada 
dia de demora una multa del 1 por 100 del valor de los que 
dejase de entregar á los precios de contrata, sin perjuicio de 
que la Administración los adquiera en la localidad á cuenta 
y cargo del asentista, suspendiéndose la multa e*n este caso 
para desde el dia en que se verificase el ingreso de los mis
mos en el almacén general; y trascurridos 30 dias sin haber 
tenido efecto, ni la confpra por Administración ni la entrega 
por el asentista, podrá la primera, si lo cree conveniente, res
cindir el contrato, adjudicándose á la Hacienda la fianza pres
tada para asegurar el cumplimiento de la obligación, y siendo 
de cuenta del asentista los demás perjuicios que resulten al 
servició; en el concepto de que los anascotes desechados por 
la respectiva comisión de reconocimiento se considerarán como 
no entregados para ia imposición de la penalidad estipulada. ,

5.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos que se 
originen hasta dejar entregados los anascotes en el depósito de 
recepciones del Arsenal de este Departamento, sujetándose 
para el reconocimiento y demas incidentes de este servicio á 
lo que determina el vigente reglamento de contabilidad para 
el material del ramo.

6.a Del importe de las entregas se expedirá libramiento 
dentro dei plazo de 10 dias después que la Intendencia reciba 
de las oficinas administrativas del Arsenal las facturas cor
respondientes para su cobro por la Caja de la Administración 
económica de la provincia de la Cor uña, ó liquidación para 
hacerlo efectivo por la Tesorería Central ó cualquiera délas de 
las provincias donde exista Ordenación de Pagos de Marina si 
asi le conviniese, cuya circunstancia deberá hacer presente en 
el acto de la licitación.

7.a El contratista tendrá derecho para solicitar la rescisión 
del contrato cuando no haya podido realizar libramientos que 
tengan tres meses de fecha por valor de 2.000 pesetas, siem
pre que justifique haber sido infructuosas sus gestiones en las 
oficinas de Hacienda y en la Intendencia de ¿Marina para con
seguir el pago, y que no haya hecho efectivo ningún otro de 
fecha posterior á ios que inicien la rescisión.

8.a La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento el dia y hora que préviamente se anuncie en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia déla Cora- 
ña, por medio de pliego cerrado que contenga la proposición, 
arreglada al modelo que se inserta ai final; y las rebajas que 
se hagan en las proposiciones, así como á las que pueda dar 
lugar la licitación oral, se expresarán por un tanto por 100 
cobre los precios tipos y extensiva á todos ellos, desechándose 
por consiguiente las rebajas parciales.

9.a Para tomar parte en la licitación se requiere tener aptitud 
legal y acreditar con Ja presentación de la correspondiente carta 
de pago haber ingresado en la Caja general de Depósitos ó en 
las sucursales de las provincias la ca rid ad  de 80 pesetas en 
metálico ó en los valores públicos admitidos por Ja ley al tipo 
que determina el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, anun
ciado por el Ministerio de Marina en Real órden de 7 de Se
tiembre siguiente, y precisamente en, metálico si dicha impo
sición se verifica en la Depositaría de Hacienda pública de la 
capital de este Departamento.

10. Para asegurar el cumplimiento del contrato se acredi
tará haber depositado én la misma forma expresada en la con
dición anterior la cantidad de 260 pesetas.

11. Serán de cuenta del rematante .todos los gastos del ex
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 6 de'Octubre de 1866 son los siguientes:

1 / Los que se causen en la publicación de los anuncios y 
pliego de condiciones en los periódicos oficiales.

2.° Los que correspondan según Arancel al Escribano por 
la asistencia y redacción del acta de remate.

3.° Los de la adquisición de 25 ejemplares del Boletín ofi
cial que contenga el pliego de condiciones, que deberá entregar 
para uso de las oficinas.

12. La adjudicación definitiva de la subasta se verificará 
por la Superioridad de Marina al licitador que ofrezca mayo
res ventajas para la Hacienda en la subasta que se celebre, y 
en su consecuencia el remate no tendrá efecto para ambos 
contratantes miéntras no recaiga aquella aprobación.

13. No se devolverá al asentista ia fianza hasta que acre
dite con los documentos originales de pago ó sus equivalentes 
legales haber satisfecho á la Hacienda la correspondiente con- 
tribuciou sobre el importe de todos los libramientos que se le 
expidan por consecuencia de este servicio, así como también 
sin que acredite haber satisfecho el importe de la inserción de 
los anuncios y pliego de condiciones en los diarios oficiales.
: 14. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 y las reglas de generalidad dictadas por el ex
tinguido Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del mismo mes y año, que no se opon
gan á las condiciones estipuladas en el presente.

¿ Arsenal de Ferrol 23 de Abril de 1879.=*Cayetano Rafael 
Ororbia.=V.° B.4~=Vicente R,eguera.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  por propia y exclusiva represen
tación, ó á hombre de D. N. N., Compañía, Sociedad etc., para 
lo que se halla debidamente autorizado, hace presente que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones para la subasta 
del suministro de anascotes que se necesite por el término de 
dos años en el Arsenal del Departamento de Ferrol, inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm  de   ó en el Boletín ofi
cial de la provincia de la Coruña, núm  de   se com
promete á verificar el suministro de los mismos, con estricta 
sujeción al enunciado pliego de condiciones, á Jos precios m ar
cados como tipos, ó con la rebaja de tanto por 100 (en letra) de 
los mismos.

(Fecha y firma del proponente).

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l . —  Relación
délos géneros de consumo á que se refiere el unido pliego de
condiciones, habido en los almacenes de este Arsenal durante
los dos últimos años,
Cuatrocientos metros de añascóte de todos colores.
Arsenal de Ferrol 23 de Abril de 1879.=Cayetano Rafael 

Oroíbia.=Es copia.=El Coronel, Capitán de fragata, Secreta
rio, Manuel P. Moro.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Empréstito de 1861.

Los tenedores de carpetas de obligaciones del citado em
préstito amortizadas en el último sorteo celebrado en 7 de Di
ciembre del año próximo pasado; los de Jas que asimismo lo 
fueron en los que tuvieron lugar en los años últimos, y los de 
cupones de semestres anteriores al vencido en 31 de Diciem
bre de 1878, á excepción de los respectivos- á los nueve con
vertidos en carpetas amortizables por medio de subastas, po- , 
drán presentarse en la Contaduría de esta Municipalidad to
dos los dias no feriados, de una á .tres de la tarde, con las 
correspondientes carpetas para señalarles el dia de su pago, 
mediante haber sido aprobado por la Superioridad el presu
puesto adicional del ejercicio de 1877-78 en que se hallaban 
incluidos.

Lo que se avisa á los interesados por medio del presente 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 13 de Mayo de 1879.=S1 Alcalde Presidente, Mar
qués de Torneros, —3

La Sociedad titulada Casino de Madrid h% hecho un dona
tivo de 61 pesetas 2o céntimos á favor cíe la Casa de socorro 
del distrito de la Latina.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Mayo de i879.=El Secretario, José Dicenta 

y Blanco.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  F u e n m a y o r.
Aprobado por S. M. el Rey (Q. D. G.) el proyecto formado 

para la construcción de un edificio de nueva planta con des
tino á Escuela de párvulos, elemental de niños ds ambos 
sexos, biblioteca y habitación para los Maestros, el Ayunta
miento de mi presidencia ha señalado el dia i.® de Junio del 
presente año, y horade las once de su mañana, para la adju
dicación en púb1:ca subasta de las mencione das obras, bajo 
el tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad, 
de 26.554 pesetas y 31 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la Sala consistorial de 
esta villa, ante la comisión municipal nombrada al efecto; 
hallándose <ie manifiesto en su Secretaría los planos, presu
puesto, pliegos de Condiciones y Mémoria descriptiva del pro
yecto.1

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tados en su redacción ai adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente en la Depositaría municipal como garantía 
para tomar parte en esta subasta la cantidad de 1.327 pesetas 
y 71 céntimos en dinero ó efectos de la Deuda pública.

Fuenmayor 7 de Mayo del879.=Ei Alcalde, Manuel Noba- 
jas del Valle.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado con

fecha de  de este año, y de las condiciones que se
exigen para la adjudicación de las obras de un edificio de 
nueva planta con destino á Escuela de párvulos, elemental de 
niños de ámbos sexos, biblioteca y habitación para los Maes
tros, que se trata de construir en la villa de Fuenmayor, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que no exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se comprometa el proponente á la ejecución de las 
obras.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA,

JUZGADOS MILITAR,ES.
Cartagena.

D. Diego Carlier y Velazquez, Alférez de navio de la Ar
mada, de la dotación de la fragata Blanca, y Fiscal de una 
sumaria.

Habiéndose ausentado de este buque de su destino el día 
41 de Abril del presente año el marinero de segunda clase 
José Almoguera Atalaya, á quien estoy procesando por el de
lito de segunda deserción; y usando de la jurisdicción que 
compete, por el presente primer edicto cito, Hamo y emplazo 
al referido José Almoguera Atalaya para que en el término 
de 30 dias, contados desde esta fecha, se presente en la Mayo
r ía  general de la Escuadra de instrucción ó en la del Depar
tamento de Cartagena, ó buque de su destino, á fin de que 
pueda dar sus descargos; y de no comparecer en el plazo pre
fijado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Y para que llegue á noticias de todos se publica este edicto 
en Cartagena á 28 de Abril de 1879.=Diego Carlier.»=Por 
mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Pedro Oliveros.

Ferrol.
D. Vicente Grela Díaz, Capitán, Teniente de infantería de 

Marina de la escala de la reserva, Ayudante dé Arsenales y 
Secretario de un proceso, del que es Juez Fiscal el Teniente de 
navio de primera clase D. Ginés de Paredes y Armendi.

De órden del Sr. Fiscal, por el presente cito, llamo y em
plazo á D. Mariano Berry y Bregante, Oficial primero que fué 
del Cuerpo administrativo de la Armada, de estado viudo y 
nacionalidad española, para que en el improrogable término 
de 30 dias, á contar desde la fecha de la publicación de este 
edicto, se presente en la Fiscalía m ilitará dar sus descargos en 
proceso que se le instruye por falta de documentos en la Con
taduría de la fragata Blanca durante el tiempo que fué Conta
dor de ella; y de no hacerlo así, cumplido el plazo menciona
do, se continuará juzgándolo en rebeldía, como disponen las Or
denanzas génerales de la Armada.

Arsenal de Ferrol 8 de Mayo de 1879.=V.4 B.°=Ginés de 
Paredes.=El Secretario, Vicente Grela.

Madrid.
D. José de la Fuente y Hernández, Coronel graduado, Co

mandante del segundo batallón del regimiento montado, Fis
cal encargado de la formación del inventario de los efectos de
jados a 1 morir abintestato el dia 3 de Abril del corriente año 
por el Capellán que fué de este batallón D. Gumersindo Muñiz 
García, natural de Villamañan, provincia de León; usando 
de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas, por 
el presente cito, llamo y emplazo por tercer édicto á los que 
se crean con derecho á la sucesión del expresado Capellán 
D. Gumersindo Muñiz, señalándoles el cuartel de San Gil de 
esta plaza, donde deberán* presentarse dentro del plazo de 
10 dias, á contar desde Ja publicación del presente edicto; y 
de no presentarse se les seguirán los perjuicios consiguientes.

Madrid 28 de Abril de 1879.=Joéé de la Fuente.

D. José Rodríguez de León, Brigadier de los Ejércitos na
cionales y Jefe de Brigada de este distrito militar de C&stilla 
la Nueva.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas



456 15 Mayo de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 135.

del Ejército como Juez fiscal de la causa instruida por el delito 
de conspiración y seducción á clases de tropa de esta guarn i
ción contra el Comandante D. Joaquín León del Pulgar y 
otros, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
referido Comandante D. Joaquín León del Pulgar, que se fugó 
del Hospital m ilitar de esta Corte, para que en el término 
de £0 dias, contados desde la publicación de este edicto, com
parezca en las prisiones militares de San Francisco de esta 
plaza para term inar la causa; pues de no verificarlo en el r e 
ferido plazo se precederá contra él, conforme haya lugar en 
derecho.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre, y se insertará en la G a c e t a  y en el 
Diario oficial de Avisos.

Dado en Madrid á 4- de Mayo de 4879.=José Rodríguez de 
León.

Santander.
D. Manuel Correa Martínez, Capitán graduado, Teniente 

y Fiscal del batallón reserva de Santander, núm. 18.
Habiéndose ausentado del pueblo de Villanueva, de esta pro

vincia, el quinto del reemplazo de 1878 Angel Gutiérrez García, 
d quien estoy sumariando por el delito de deserción; usando 
de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto al expresado soldado, señalándole 

..-el cuartel de San Felipe de esta plaza, donde deberá presentar
se dentro del término de SO dias, á contar desde la  publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse 
en el término señalado se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Santander 4 de Mayo de 4879.=Manuel Correa.

Valencia.
D. Francisco Clemente y H uertas, Teniente Coronel, Co

m andante fiscal de esta plaza.
Habiéndose ausentado de esta capital, donde se hallaba, el 

paisano D. Pedro Colubi, que se ocupaba como empresario de 
sustitución de quintos, natu ra l del pueblo de Cullera, soltero, 
complicado en la sum aria que me hallo instruyendo contra 
el fugado de la casa paterna, sustituto para U ltram ar, Vicente 
Perez Seguí, sobre falsedad de su sustitución; usando de las 
facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos 
á  los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto al expresado paisano Colubi, seña
lándole esta Fiscalía militar, plaza de Mirasol, núm. 2, piso te r 
cero, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 20 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el térm ino señalado se seguirá 
la  causa y se le proseguirá en rebeldía.

Valencia 6 de Mayo de i879.=Franciseo Clemente.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Madrid.—Hospicio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se anuncia la venta de la sexta parte que 
corresponde á una menor de la casa sita en esta Corte, y su 
calle de la Cava Baja, núm. 36 moderno; estando señalado 
para su remate el dia 14 de Junio próximo, á la una, en el lo
cal del Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ántes Salesas, 
en cuyo acto no se adm itirá postura que no cubra la sexta 
parte de 89.000 pesetas en que la finca ha sido tasada, á rebajar 
cargas, y sin que preceda la consignación de 2.000 pesetas, que 
será devuelta á todos los licitadores, excepto el mejor postor.

Madrid 13 de Mayo de 1879.=Francisco de Lanzas.
x — m o

Madrid.—Inclusa.

D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa y 
Decano de los de la misma.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en au
tos ejecutivos que sigue D. Antonio Cantero y Seirullo contra 
D. Bartolomé Gayo, como testamentario de Doña Justa Bor- 
ques, tutor y curador de los hijos de esta D. Enrique y Doña 
Josefa Jaime y Borques, y de D. Márcos Surjo y Borques, se 
anuncia la venta en pública subasta de una finca sita en el 
barrio de Salamanca, antiguo de la Plaza de Toros, que ocupa 
parte de las manzanas números 248 y 249, y de las calles de 
Villanueva, de Velazquez y de Núñez de Balboa, con fachadas 
á las antiguas calles del Tostado y de Doña Berenguela, que 
comprende un perímetro de 4.767 metros y 97 decímetros 
cuadrados, equivalentes á 61.4-13 piés y 14 décimas en algunos 
edificios, tasada toda la finca en 174.501 pesetas y 7 céntimos, 
á rebajar cargas. El remate tendrá lugar ante este Juzgado 
en el local de su audiencia, Palacio de Justicia, piso principal, 
el dia 10 de Junio próximo, y hora de la una, puniendo los li~ 
citadores adquirir mayores detalles en la Escribanía del ac
tuario, donde les serán puestos de manifiesto los autos.

Madrid 12 de Mayo de d879.=V.# B.®— Licenciado Rico.— 
El Escribano, Luis Escobar. X—1518

Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta Corte, refrendada por el actua
rio que suscribe, y dictada en la ejecución promovida por los 
Sres. D. Francisco Ruano hermanos contra D. José Perez, se 
sacan ¿ pública subasta varias telas, un caballo y un carro con 
sus arreos, tasados en la cantidad de 5.987 rs. 50 cents., por lo 
que se subastan; cuyo rem ate tendrá efecto el dia 29 del ac
tual, á la una de su tarde, sim ultáneam ente en dicho Juzgado

de Palacio y en el de Chinchón, en el que no se adm itirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de la tasación.

Madrid 10 de Mayo de 1879.=E1 actuario, Ramón Martínez 
Aguilar. X—1521

NOTICIAS OFICIALES.

L a  P ro v id e n c ia .

SOCIEDAD E S P E C IA L  M IN E R A  A N ÓNIMA.

Escritura de formación.
Número 243.—En la villa de Madrid, á 28 de Abril de 1879, 

ante mí D. Manuel Caldeiro, vecino de la misma y Notario de 
su ilustre Colegio territorial, y testigos que suscribirán, se 
presentaron:

El Sr. D. José Mompon y Duart, de 44 años, viudo, Jefe de 
Administración, empicado, vecino de esta Corte, calle de Al
calá, núm . 3̂3, cuarto segundo, según cédula de tercera clase, 
número 175, fecha 30 de Noviembre del año próximo pasado.

El Sr.D . Pedro de la Pezuela y Puente, de 35 años, soltero, 
propietario, de esta vecindad, calle de Góngora, núm. 6, con 
cédula de sexta clase, núm. 13.787, librada en 31 de Enero del 
corriente año.

El Excmo. Sr. D. Juan Bautista Topete y CarbalJo, mayor 
de 50 años, casado, Contraalm irante de la Escuadra nacional 
ó Armada, vecino de esta capital, calle de Serrano, núm. 14, 
piso segundo, según cóuula de 3exta clase, núm. 4.735, fecha 17 
de Diciembre del año próximo pasado.

El Sr. D. Gil Melendez y Vargas, mayor de 40 años, casa
do, industrial, vecino de esta Corte, calle de Colon, núm. 3, 
piso segundo, con cédula de quinta clase, núm. 134, fecha 18 
de Diciembre último, del Alcalde de Plasencia, en Guipúzcoa.

El Sr. D. Roberto de Santa Cruz y Bustamante, de 33 años, 
casado, Abogado, vecino de esta Corte, calle del Divino Pastor, 
número 5, según cédula de quinta clase, núm. 10.063, fecha 26 
de Febrero último.

El Sr. D. Joifé Bisso y Vidal, de 52 años, casado, empleado, 
de esta vecindad, calle de Santa Catalina, núm. 1, cuarto se
gundo, según cédula de tercera clase, núm. 106, fecha 26 de 
Noviembre de 1878.

Y el Sr. D. Manuel de Elola y Iieras, mayor de 40 años, 
casado, Abogado y propietario, también de esta vecindad, calle 
de las Tabernillas, núm. 23, cuarto principal, con cédula de 
tercera clase, núm. 100, fecha 26 de Noviembre del año próxi
mo pasado.

Cuyos señores, á quienes doy fó conozco, habiéndome exh i
bido sus cédulas personales, que les he devuelto, tienen por 
las circunstancias indicadas capacidad legal, que manifiestan 
no estarles limitada, para otorgar la presente escritura de for
mación de Sociedad especial m inera ¡anónima; y de m útuo 
acuerdo dijeron que el Sr. D. José Mompon y D uart es conce
sionario, según los títulos que se mencionaran, de cinco m inas 
de turba, situadas en el término municipal de Argam asilla de 
Alba, partido judicial de Alcázar de San Juan, provincia de 
Ciudad-Real, a saber:

Primera.
Una denominada Prometeo, al sitio de Vado de los Coryos, 

de 33 pertenencias, que contienen 333 000 metros cuadrados de 
extensión, ó sean 33 hectáreas, lindando por todos vientos con 
terrenos realengos de Argamasilla de Alba, y le atraviesa el 
camino que va a Ruidera, el caz ae los Molinos y un brazo del > 
rio Guadiana.

Segunda.
Otra denominada La Inglesa, al paraje d é la  Vega del Gua

diana Alto, de 48 pertenencias, que comprenden 480.000 me
tros cuadrados de extensión, ó sean 48 hectáreas; lindando por 
Norte con terrenos realengos de dicho Argamasilla y camino 
de Ruidera; por Poniente con la laguna Cenagosa, y por Me
diodía y Oriente con terrenos de labor de D. Luis García Vela.

Tercera.
Otra denominada Don Quijote, al sitio nombrado Pradera 

délos Caballos, de 48 pertenencias, que contienen 480.000 me
tros cuadrados de extensión, ó sean 48 hectáreas, y linda por 
Norte con monte de Marcelino Montalvan, cortándole en parte  
el camino de Argamasilla de Alba á Ruidera; por Poniente y 
Mediodía con terreno realengo de dicho Argamasilla, y por 
Oriente con la mina Prometeo.

Cuarta.
Otra denominada El Nilo , en el paraje llamado Santa 

María, de 68 pertenencias, que comprenden 680.000 metros cua
drados de extensión, ó Rean 68 hectáreas, lindanuo por Norte 
con terrenos realengos de dicho Argamasilla y camino á 
Ruidera; por Mediodía con la m ina Dulcinea, y por Poniente 
y Oriente con terrenos de los herederos de D. Basilio Cepeda.

Quinta.
Y otra denominada Dulcinea, al sitio nombrado Vado de 

Argueta, de 28 pertenencias, que comprenden 280.000 metros 
cuadrados, ó sean 28 hectáreas de extensión, y linda por Norte 
con tarrenos realengos de dicho Argamasilla de Alba; por 
Mediodía con iguales terrenos; por Poniente con tierras de 
D. Marcelino Monta!van, y por Oriente con la m ina El Nilo.

Cuyas cinco minas le fueron concedidas al compareciente 
D. José Mompon y Duart conforme á la ley de 6 de Julio de 1859 
y con sujeción á las condiciones establecidas en el decreto 
de 29 de Diciembre de 4868, según consta del título de propie
dad de cada una, expedidos los cinco por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Ciudad-Real en 6 de Junio de 4873, 
registrados al folio 41 vuelto del libro correspondiente de la 
Sección de Fomento de aquel Gobierno provincial, é inscritos 
con fecha 28 do Noviembre del mismo año en el Registro de 
la propiedad de Alcázar de San Juan, libro 43 de Argamasilla 
de Alba, folios 445, 420, 424, 429 y 434, lincas números 4.142, 
1.143, 4.114, 1.445 y 4.416, inscripciones primeras, previa nota 
de exención del impuesto sobre trasmisiones de dominio.

Que por escritura núm. 69, otorgada ante mí en 5 de F e 
brero de este año, la cual se halla pendiente de inscripción, el 
D. José Mompon y Duart vendió al D. Pedro de la PezueJa, y 
Puente 400 pertenencias proindi viso, de las 225 que en jun to  
componen k s  cinco minas deslindadas:

Que es dueño el D. José Mompon y Duart ae las restantes 
425 pertenencias, y de ellas cede para los fines de esta escri
tu ra  de Sociedad y con igual proindivision: 76 al expresado 
Sr. D. Pedro de la Pezuela y Puente; seis al Excmo. £>r. D. Juan 
Bautista Topete; cinco al Sr. D. Gil Melendez y Valgas; dos al 
Sr. D. Roberto de Santa Cruz y Bustam ante; una al Sr. D. José 
Bisso y Vidal, y otra a l Sr. D. Manuel Elola y H ,m s, reserván

dose el propio D. José Mompon para sí las otras 34 perte
nencias:

Que habiendo convenido los señores comparecientes for
m ar una Sociedad especial m inera anónima con la denomina
ción de La Providencia, aportando á la misma la participa
ción que cada uno tiene en las cinco minas deslindadas, á tenor 
de lo anteriormente consignado, en la via más arreglada á de
recho, y de m útua conformidad los siete señores concurrentes 
otorgan:

Que desde ahora forman la Sociedad especial m inera a n ó 
nima de las minas del Alto Guadiana titu lada La Providencia, 
conforme á la legislación vigente de minas y de Sociedades, y 
bajo los siguientes

ESTA TU TO S.

TÍTULO PRIMERO.
Denominación, objeto y duración de la Sociedad.

Artículo 4.® Se establece una Sociedad anónima m inera por 
acciones, que se denominará La Providencia. ,

Art. 2.® Tendrá su domicilio en Madrid.
Art. 3.® Se propone como objeto de sus operaciones;
1.® La explotación y beneficio de varios depósitos de tu rba 

descompuesta, situados en la vega del Alto Guadiana.
2.® Preparar y trasform ar esta tu rba, agregándole todas 

aquellas sustancias que puedan contribuir á su mejor be
neficio.

3.® La construcción de cuantas obras sean necesarias para 
realizar en buenas condiciones y con la m ayor economía los 
fines anteriorm ente indicados.

4.® Adquirir nuevas concesiones para desarrollar su pro
ducción.

Llegado este caso, la Sociedad podrá aum entar sus accio
nes si así lo cree conveniente.

Art. 4.® La duración de la Sociedad será por tiempo inde
finido.

TÍTULO II.
Capital social, acciones y accionistas.

Art. 5.® El capital social es indeterminado, hallándose re 
presentado por 8.000 acciones,

Art. 6.° La Sociedad podrá em itir las acciones que tenga 
en cartera por acuerdo de la ju n ta  general, pudiendo aum en
ta r  ó dism inuir su número.

Art. 7.® Cada acción constará de un solo título ó lám ina, 
siendo todas innom inativas ó al portador y debiendo ir  corre
lativam ente numeradas.

Art. 8.® Las acciones se dividen en am paradas ó libres de 
todo gasto ó desembolso y en acciones de pago. E stas últim as, 
que son 4.250, obtenida que sea la competente autorización de 
la jun ta  general, podrán ser enajenadas en todo ó en parte en 
las épocas y por el precio que tenga á bien fijar el Consejo de 
adm inistración, de acuerdo con el Director gerente, y sus pro
ductos se destinarán á la explotación de las minas.

De la valoración y venta de las acciones en cartera deberá 
darse cuenta en la ju n ta  general inmediata.

Art. 9.® Las acciones que hubiesen satisfecho el precio to tal 
fijado por el Consejo de adm inistración y el ^Director gerente 
de la m anera antedicha no pagarán dividendo alguno, hallán 
dose en idéntico caso que las acciones amparadas.

Art. 40. Cada acción llevará tres firmas: la del Director 
gerente, la del Presidente del Consejo de adm inistración y la 
del Secretario-Contador.

Art. 44. La cesión de las acciones podrá hacerle por la sim 
ple entrega del título ó lámina.

Art. 42. Cualquiera accionista tendrá derecho á depositar 
sus acciones bajo un resguardo nominativo en la Caja de la  
Sociedad.

Art. 43. Los accionistas tendrán también derecho:
4.® A los dividendos de beneficios qne les corresponda, des

pués de deducidos todos los gastos y la parte tocante al fondo 
de reserva.

2.® A una parte alícuota en el haber de la Sociedad en caso 
de disolución de la misma y á todos los demás derechos que se 
consignen en estos estatutos.

Art. 44. Cada acción es indivisible para entenderse con la  
Sociedad. El poseedor disfru tará de todos los derechos que pro
cedan de la misma sin perjuicio de la participación que pueda 
dar á tercera persona.

Respecto de las acciones que se extravíen ó inutilicen, la 
Sociedad no expedirá los duplicados m iéntras los interesados 
no verifiquen la presentación de los documentos que acrediten 
la inutilización ó extravío de aquellos. Los gastos que con esto 
se originen á la Sociedad serán siempre de cuenta de los re 
clamantes.

Art. 45. La posesión de una ó más acciones presupone 
conformidad absoluta con los estatutos y reglamentos de ha, 
Sociedad y con los acuerdos legítimos de la  ju n ta  g en e ra l. y 
del Consejo de adm inistración.

Art. 46. La Sociedad podrá em itir obligaciones, y caso  de 
emitirse servirán de hipoteca los beneficios que obtenga 1 a So
ciedad, as i como tam bién las concesiones mineras, obras,, ma
terial y todo cuanto constituye el activo de la misma.

TÍTULO III.
Administración.

Art. 47. La adm inistración de la Sociedad se ej ercerá por 
la ju n ta  general de accionistas, el Consejo de adnfinistracion 
y un Director gerente.

S ecc ió n  p r im e r a .
Junta general de accionistas.

Art. 48. La ju n ta  general se podrá co n s titu ir  media hora 
después de la señalada en la convocatoria, siem pre que se re- 
unan la m itad mas una de las acciones emiLidas, ya estén pre
sentes ó representadas.

Art. 49. Tienen derecho de asistir a 1?, jun ta  todos los po
seedores de una ó más acciones, no ten iendo  voz n i voto sino 
los que posean 40 por lo ménos.

Los que aspiren á form ar parte de ha ju n ta  depositarán en 
Madrid en la Caja social, y en provinci as ó en el extranjero en 
poder de los corresponsales de la Soci edad, las acciones que les 
den derecho de asistencia con 45 divtg de antelación al desig
nado para la ju n ta  genera!. Un resguardo  nominativo expe
dido por la Caja ó Comisionado re spectivo acreditará el dia y 
la hora en que te hubiese verifie?*do el depósito. Se pondrá de 
manifiesto a los accionistas que lo pidan la lista de los que 
deseen concurrir á la jun ta  y tf/ngan voto. Los accionistas que 
tuviesen ménos de 40 acciones, podrán asociarse y delegar en 
uno de ellos para que les represente en la discusión y votacio
nes de la jun ta  general.

Art. 20. La ju n ta  gene val ordinaria se reunirá todos los 
años en el mes de Mayo on el domicilio de la Sociedad*



Además habrá junta extraordinaria siempre que juzgándola 
necesaria la convoque el Consejo de administración. También 
se celebrará cuando lo soliciten un número de socios que re- 
unan por lo ménos la décima parte de las acciones en circu-
a Art. £1. Las convocatorias se efectuarán por medio de avi

sos insertos en la Gaceta y Diario oficial de Avisos con 30 dias 
de antelación á aquel en que haya de celebrarse la junta.

Art. 22. La junta quedará definitivamente constituida siem
pre que los individuos presentes ó representados sean tenedo
res de la mitad más una de las acciones en circulación.

Art. ¿3. Si no se reuniese un número suficiente de accio
nes para la celebración de la junta general, se hará una nueva 
convocatoria con un intervalo de £0 dias. Ea este caso queda 
reducido á ocho dias el término señalado para el depósito de 
las acciones que deben hacer los aspn antes á formar parte de
la junta. .

En esta junta, resultado de la segunda convocatoria, cual
quiera que sea el número de las acciones presentes ó repre
sentadas, se tomarán acuerdos que serán valederos; pero no 
podrá tratarse más asuntos que aquellos que se hayan ex
presado en la convocatoria.

Art. 24. El Presidente del Consejo de administración ó el 
que haga sus veces presidirá también la junta general. Lle
gada la hora designada par?, sesión, ocupará la silla presiden
cial y se asociará de dos escrutadores, que serán los dos ma
yores accionistas presentes ó los nue le sigan por su órden si 
aquellos no se prestaren á desempeñar dicho cargo.

El Presidente y los escrutadores nombrarán en seguida 
entre los accionistas el Secretario de la junta general, que
dando con él constituida la mesa. A continuación se formará 
la lista de los individuos presentes y el cómputo de los votos 
que á cada uno correspondan , resolviéndose por la mesa Jas 
dudas y reclamaciones que ocurran sobre el particular. Inme
diatamente se dará cuenta délos asuntos pendientes, dando 
principio la discusión.

Art. 25. Los acuerdos de la junta general se. tomarán por 
mayoría absoluta de votos, contándose al efecto los que tengan 
los accionistas presentes y representados. Las votaciones se 
harán teniendo en cuenta únicamente el número de acciones, 
y en manera alguna el número de votantes ó accionistas que 
las representen. Cada 10 acciones tienen derecho á un voto, y 
cada individuo puede acumular, sin limitación de ningún gé
nero, tantos votos como correspondan á las acciones que ten-  ̂
ga depositadas.

Art. 26. La órden del dia se fijará por el Consejo de ad
ministración; pero habrá de comprenderse en ella Jas propo
siciones que, firmadas por '10 votos, fueren presentadas al 
mismo con dos dias de antelación ó en el acto á la mesa de la 
junta general.

Art. 27. Corresponde á la junta general:
1.® Nombrar á los individuos que han de componer el Con

sejo de administración, el Director gerente, el Director facul
tativo y el Secretario-Contador.

2.® Deliberar sobre la Memoria expresiva de la situación 
de la Sociedad y sus negocios, que anualmente debe presentar 
el Consejo de administración.

3.® Aprobar ó desaprobar, oyendo préviamente á una Co
misión nombrada por los mismos individuos do la juma, las 
cuentas y balance de cada año, que también debe presentar el 
Consejo de administración.

4.® Tomar en consideración y discutir en el acto las propo
siciones que puedan presentarse por alguno ó algunos de los 
socios presentes.

5.6 Acordar en cada año, teniendo en cuenta el balance ge
neral y las deducciones prevenidas en los presentes estatutos, 
los dividendos de beneficios repartibles.

6.® Resolvertodas las proposiciones del Consejo de adminis
tración respecto á aumento ó disminución de acciones en car
tera, ó las modificaciones que crea oportuno introducir en los 
estatutos y á la disolución déla Sociedad.

7.® Fijar Ja remuneración que han de disfrutar los indivi
duos del Consejo de administración, el Director gerente, el Di
rector facultativo y el Secretario-Contador.

8.® Finalmente, examinar, resolver y acc rdar lo conveniente 
sobre te ios los demás puntos que se consignen en los presen
tes estatutos.

Art. 28. Siempre que se reúna Ja junta general, celebrará 
todas las sesiones que fueren necesarias para el amplio ejerci
cio de sus derechos y despacho de los asuntos de su compe
tencia.

Art, 29. Las decisiones ó acuerdos de la junta general obli
gan á todos los socios sin excepción alguna.

Art. 30. La elección de personas se hará precisamente en 
escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos. Si en la 
primera votación no reuniese ningún candidato esta mayoría, 
se repetirá aquella entre los tres que hubieren alcanzado ma
yor número de votos, bastando en este caso la mayoría rela
tiva. Si todavía, resultase empate, decidirá la suerte.

Art. 31. Los acuerdos de la junta'general se extenderán en 
un acta en la que constará la lista.de los individuos presentes 
y representados. Estas actas'serán firmadas por el Presidente, 
el Secretario y dos individuos de la junta general. Cuando con 
venga justificar los acuerdos de la junta general, expedirá co
pias ó extractóse! Secretario del Consejo de administración, 
autorizados i or el Presidente del mismo.

Art. 32. Con 15 dias de antelación al de la junta general, 
los accionistas podrán enterarse en la Secretaria ó en la ofici
na que el Consejo de administración designe al efecto de los 
libres de contabilidad, inventarios y balances.

Sección segunda.
Consejo de administración.

 ̂Art. 33. El Consejo de administración se compondrá de 
siete individuos nombrados por la junta general de accio
nistas. 1

Art. 34 Cada individuo del Consejo de administración de
berá depositar dentro de los ocho dias siguientes al de su 
nombramiento 60 acciones en la Caja de la ¡Sociedad. Este re
quisito es indispensable para poder desempeñar el cargo de 
Consejero.

Art. 35. Los individuos, del Consejo disfrutarán la remu
neración que se acuerde en junta general.
_Art. 36. La duración del cargo de Consejero será de seis 

años; renovándose tres de ellos al finalizar el primer trienio, 
y cuatro al finalizar el-segundo. Las primeras renovaciones se ‘ 
harán saliendo los individuos á quienes designe la suerte, y 
después los más antiguos. Podrán ser reelegidos; y en el caso 
de defunción, renuncia ó impedimento permanente de alguno 
o algunos de ellos, el Consejo de administración nombrará á 
otros que los reemplacen provisionalmente hasta la primera 
)jinta general.

jArt. 37. El Consejo de administración elegirá cada tres 
años, en la sesión inmediata posterior á la de la junta general 
de accionistas, un Presidente, un Vicepresidente y un Secre
tario entre sus individuos. Estos cargos durarán tres años; 
WO podran mv reelegidos indefinidamente,. En caso de &use:i>

cia del Presidente y del Vicepresidente, el Consejo designará 
á aquel de sus individuos que haya de desempeñar sus fun
ciones.

Art. 38. El Consejo de administración se reunirá cuantas 
veces lo exija el interés de la Sociedad. También se reunirá 
siempre que uno de sus individuos ó el Director gerente lo 
soliciten.

Art. 39. Los acuerdos del Consejo de administración se to- . 
marán por mayoría de votos, y en caso de empate decidirá 
con el suyo el Presidente. Para que haya acuerdo se necesita 
por lo ménos la concurrencia personal de cuatro de sus indi
viduos.

Art. 40. Los acuerdos del Consejo de administración cons
tarán en actas firmadas por el Presidente y todos los indivi
duos que haya tomado parte en la deliberación. Las copias de 
dichas actas, para que hagan fé, han ‘de ser firmadas por el 
Secretario del Consejo y autorizadas por el Presidente.

Art. 41. El Consejo de administración tendrá las siguien
tes atribuciones:

1.a Cuidar de que se cumpla estrictamente todo cuanto se 
dispone en estos estatutos.

2.* Cuidar asimismo de que se dé debido cumplimiento á 
todas las decisiones de la junta general.

3.a Acordar toda*creacion y emisión de acciones y obligacio
nes, fijando la época y el precio á que han de emitirse las ac
ciones de pago, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.® de estos 
estatutos.

4.a Examinar la cuenta anual que deberá formar el Direc
tor gerente, y presentarla con la oportuna Memoria á la junta 
ge ^ral de unionistas.

5.a Acordar á propuesta del Director gerente la inversión 
de los fondos que la Sociedad no necesite invertir inmediata
mente, y autorizar los contratos cuyo importe exceda de
50.000 pesetas.

(Art. 42. Los individuos del Consejo de administración se
rán responsables con Jas acciones depositadas en la Caja de la 
Sociedad da sus acuerdos y actos, cuando excediéndose de su 
mandato causasen perjuicio á la misma.

Sección tercera.
Director gerente.

Art. 43. El Director gerente será nombrado y separado li
bremente por la junta general, disfrutando el sueldo que la 
misma determine. Deberá depositar 150 acciones en la Caja so
cial como fianza ó garantía del buen desempeño de su cargo.

Sus atribuciones serán las siguientes:
1.a Nombrar y separar libremente á todos los empleados de 

la Sociedad, excepto al Director facultativo y al Secretario 
Contador, cuyos nombramientos se reservan á la junta gene
ral de accionistas.

2.a Llevar á cabo todos cuantos asuntos, operaciones y ac
tos Je sugiera su celo en favor de Ja Sociedad.

3 a Asistir á las reuniones del Consejo.
4.a Cuidar de que los empleados y agentes de la Sociedad 

cumplan puntualmente los deberes de sus respectivos destinos.
5.a Formar el balance y cuentas generales de eada año, pre

sentándolas oportunamente al Consejo para que este pueda 
presentarlas á su vez á la junta general.

6.a Llevar la firma de la Sociedad, disponer la marcha y or
ganización interior de lo misma, hacer efectivos sus créditos, 
pagar sus deudas, ejercitar sus derechos, cumplir sus obliga
ciones, comparecer en juicio personalmente ó por medio de 
apoderado ó persona idónea, y representarla en euantas oca
siones y lugares sea necesario y conveniente: hacer contratos 
cuyo importe no exceda de 50.000 pesetas, otorgando las cor
respondientes escrituras con hipoteca‘ó sin ella; en una pa
labra, ejecutar todos los actos anejos á i a administración, go
bierno y representación de la Sociedad que sean convenientes 
para el mejor régimen y prosperidad de la misma, excepto 
aquellos que están reservados á la junta general y ai Consejo 
de administración.

Art. 44. Los contratos cuyo importe exceda de 50.000 pese
tas no puede llevarlos á cabo el Director gerente sin haber ob
tenido la competente autorización del Consejo de adminis
tración.

TÍTULO IV.
Director facultativo.

Art. 45. La dirección facultativa estará encomendada á un 
Ingeniero de Minas nombrado en junta general, á propuesta 
del Director gerente. Esta determinará la retribución que ha 
de disfrutar el que desempeñe dicho cargo. El Concejo de ad
ministración designará, á propuesta del Director gerente, la 
persona que haya de sustituirla cuando aquel cesase en su des
tino por cualquiera motivo permanente ó transitorio. Este 
nombramiento es únicamente provisional, debiendo ser confir
mado ó desechado en la primera junta general.

TÍTULO V.
Contabilidad.

Art.. 46. La contabilidad ds la Seriedad correrá á cargo de 
un Secretario-Contador, que estará á las órdenes del Director 
gerente. Dicho Secretario-Contador será nombrado en junta 
general de accionistas, á propuesta del Director gerente, de
terminando la misma Ja retribución que ha de disfrutar. Para 
su sustitución, dado caso que fuese necesaria antes de la re
unión de la junta general, se seguirán los mismos trámites que 
para el Director facultativo.

TÍTULO VI.
Inventamos y cuentas anuales.

Art. 47. El año social empezará en 1.® de Enero y concluirá 
en 31 de Diciembre. Al fin do cada año social se hará un in
ventario general del activo y pasivo de la Sociedad bajo la 
inspección del Director gerente. También se ocupará este de 
formar la cuenta y balance que, autorizados por el Consejo de 
administración, se someterán á la aprobación de la junta ge
neral.

TÍTULO VIL
Beneficios, fondo de reserva y repartición de utilidades.

Art. 48. Formado el balance general y aprobado por la 
junta general, se procederá á la repartición de los beneficios,, 
si los hubiere.

Art. 49. De dichos beneficios se deducirá ante todo el 2 
por 400 ti lo ménos y el 5 por 100 á lo más, según acordare 
dentro de estos límites )a junta general, con destino á la for
mación de un fondo de reserva.

Art. 50. Cuando este fondo haya llegado á la cantidad de
100.000 pesetas, no se hará deducción alguna de los beneficios 
con este objeto.

Art 51. Si del balance de algún año resultase haberse 
disminuido el fondo de reserva, se aplicará para completarlo 
toda la parte de beneficios que fuere necesaria, reduciéndose 
el dividan do para los accionistas en io que hubiere sobrante.

Art. 52. Separada la parte que corresponda para la forma
ción ó reposición del fondo de reserva, lo que quedare se dis
tribuirá en la siguiente forma: 

d.® Se aplicará á los Administradores y empleados de la 
Sociedad el tanto por 100 que se acuerde en junta general 
como retribución de sus funciones y trabajos.

2.® El resto se distribuirá á los accionistas, fijando el divi
dendo el Consejo de administración.

El reparto üe los beneficios se hará antes del 1.a de Julio de 
cada año.

Los dividendos que no fueren reclamados en el período de 
cinco años quedarán á beneficio de la Sociedad.

TÍTULO VIII.
Disolución y liquidación de la Sociedad.—Reforma 

de los estatutos.
Art. 53. La Sociedad podrá disolverse:
1.® Cuando haya terminado el objeto para que fué for

mada.
2.® Porque así lo acuerde la junta general de accionistas. 

Para que tenga efecto este acuerdo será necesario la confor
midad de la mitad mas uno de los accionistas presentes, con 
tal que representen en debida forma por lo ménos las cuatro 
quintas partes de las acciones que se hallen entonces en cir
culación.

Art. 54. En cualquiera de los casos de disolución de que 
habla el artículo anterior la junta nombrará una Comisión de 
dos ó más socios para que practiquen una liquidación con ar
reglo á lo prescrito en el Código de Comercio.

Art. 55. Estos estatutos sólo podrán ser modificados por 
dos terceras partes de votos de la junta general de accionistas 
siempre que en ellos se encuentren representadas las dos ter
ceras partes del número de acciones que se hallen entonces en. 
circulación.

Art. 56. Las cuestiones que se suscitaren entre la Sociedad 
y alguno ó algunos de los accionistas, ó entre el Consejo de 
administración y alguno ó algunos de sus individuos por 
asuntos relativos á la Sociedad, se someterán forzosamente á 
juicio de árbitros arbitradores y amigables componedores, 
que serán nombrados y procederán con arreglo á lo prevenido- 
para estos casos en el Código de Comercio y en Ja ley de En
juiciamiento mercantil, causando ejecutoria los fallos de estos 
Jueces, sin admitirse en contra recurso alguno.

Con cuyas bases los señores otorgantes dejan formada la 
Sociedad especial minera anónima de las minas del Alto Gua
diana La Providencia, á la cual cada uno de los mismos aporta 
la participación que según se ha indicado al ingreso Je corres
ponde en las cinco minas deslindadas, aceptando los Sres. Pe- 
zuela, Topete, Melendez, Santa Cruz, Bisso y Eiola la cesión 
que les ha realizado el Sr. Mompon, y todos se obligan á res
petar y cumplir estrictamente lo consignado, señalando esta 
Corte como domicilio común para la práctica de cuantas dili
gencias judiciales y extrajudicíales puedan ocurrir por conse
cuencia de la presente e&eritura, que otorgan y solemnizan, 
siendo testigos D. Raimundo Gutiérrez y Gutiérrez y D. Juan 
García Laca, de esta vecindad y residencia, que declaran no 
tener excepción legal.

Yo el Notario previne, de que doy fé:
4.® Que se hace especial reserva de Ja hipoteca legal á favor 

del Estado por la última anualidad de los derechos de super
ficie que no se hubiere satisfecho por cuenta de las minas 
aportadas á la Sociedad que se ha formado.

2.® Que la primera copia de esta escritura debe presentarse 
en la oficina de liquidación de derechos reales y trasmisión 
de bienes del partido de Alcázar de San Juan dentro del tér
mino de 80 dias, y pagarse en los 16 siguientes á la presenta
ción lo que devenga Ja Hacienda pública, bajo las penas esta
blecidas en disposiciones vigentes.

3.® Que verificado ei pago ha de inscribirse en el Registro 
de la propiedad de dicho partido, sin cuyos requisitos no po
drá admitirse en los Juzgados y Tribunales, Consejos y ofici
nas del Gobierno si el objeto de la presentación fuere hacer 
efectivo en perjuicio de tercero el derecho que debió ser ins
crito, salvo los dos casos de excepción que determina el art. 396 
de la ley Hipotecaria.

4.® Y que esta escritura, con el acta notarial de constitu
ción de la Sociedad, deben publicarse en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia dentro de los 15 dias siguientes 
á dicha constitución.

Y prévia lectura íntegra que hice yo el Notario á elección 
ds los otorgantes y testigos, lo aprobaron aquellos y firman 
con estos, de todo lo cual doy fé.=Gil Melendez y Vargas.= 
Juan Bautista Topete.—«Manuel de Elola y Heras.=—José Bis- 
so.==José Mompon.=Pedro de la Pezuela.=Roberto de Santa 
Cruz.=Raimundo Gutiérrez.=Juan García. =  S]gnado.^=Ma- 
nuel Oaldeiro.

Es primera copia de la escritura núm. 243, á cuyo otorga
miento fui presente; en fé de lo cual y á instancia de los seño
res otorgantes la signo, firmo y rubrico en un pliego del se
llo d.®, núm. 17.231, y nueve pliegos del sello Ti.*, núme
ros 2.966.913 al 20 y 2.986.922, dejándola anotada.

Madrid dia de su fecha.=3ignado.=Manuel Oaldeiro.

A TA DE CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD MINERA A NON IRA
La Providencia.

Número 244.—Ea la villa de Madrid, á 28 de Abril de 1879, 
ante mí D. Manuel Oaldeiro, vecino de la misma y Notario de 
su ilustre Colegio territorial, se presentaron:

Ei Sr. D. José Mompon y Duart, de 44 años, viudo, Jefe de 
Administración, empleado.

El Sr. D. Pedro de la Pezuela y Puente, de 35años, soltero, 
propietario.

Ei Excmo. Sr. D. Juan Bautista Topete y Carballo, mayor 
de 50 años, casado. Contraalmirante de la Armada nacional.

El Sr. D. Gil Melendez y Vargas, mayor de 40 años, casado, 
industrial.

El Sr. D. Roberto de Santa Cruz y Bustamante, de 33 años, 
casado. Ahogado.

El Sr. D. José Bisso y Vidal, de 52 años, casado, empleado.
Y ei Sr. D. Manuel de Elola y Heras, de 44 años, casado, 

Abogado y propietario.
Todos vecinos de esta Corte, con cédulas personales que 

me han exhibido y les he devuelto, á quienes doy fé conozco, 
y me han requerido haga constar:

4.° Que por escritura núm. 243 fecha de este dia otorgada 
ante mí han formado una Sociedad anónima bajo la denomi
nación de La Providencia, con don iciiio en Madrid, por tiempo 
indefinido, á fin de explotar y beneficiar varios depósitos de 
turba descompuesta, situadas ¿n la vega del Alto Guadiana, 
siendo el capital social indeterminado, y hallándose represen
tado por 8.000 acciones, de las cuales 1.250 serán de pago.

2.° Que á la Sociedad han aportado sus fundadores los se
ñores comparecientes cinco minas de turba tituladas Prome
teo, La Inglesa, Don Quijote, El Nilo y Dulcinea, sitas en tér
mino de Árgamasilla de Alba, partido judicial de Alcázar de 
San Juan, provincia de Ciudad-R?al.
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3.° Que de las 8.000 acciones con que se repre.cent% el ca
pital social han suscrito los comparecientes para sí 6.510 en 
la forma siguiente:

Cinco mil doscientas ochenta el Sr. D. Pedro de la, Pezuela 
y  Puente.

Setecientas ochenta el Sr. D. José Mompon y Duart.
Ciento ochenta el Excmo. Sr. D. Juan Bautista Topete y 

Carballo.
Ciento cincuenta el Sr. D. Gil Melendez y Vargas.
Sesenta el Sr. D. Roberto Santa Cruz y Bustamante.
Treinta el Sr. D. José Bisso y Vidal.
Y  treinta el Sr. D. Manuel de Eiola y Heras.
Quedando las restantes en cartera ó en la Caja social.

4.* Que en su consecuencia, reuniendo los comparecientes 
el número de acciones necesario para constituir legalmente la 
Sociedad formada, conforme á lo prescrito en la ley de 19 de 
Octubre de 1869, dan desde ahora y en virtud de esta acta por 
constituida la mencionada Sociedad anónima La Providencia, 
con estricta sujeción d la referida ley de Sociedades, á la le
gislación vigente sobre las mismas y sobre minas, y á los es
tatutos insertos en la predicha escritura.

Lo cual hógo constar por la presente, que firman los siete 
señores requirentes con los testigos D. Raimundo Gutiérrez y 
Gutiérrez y D. Juan García Laca, de esta vecindad y residen
cia, quienes declaran no tener excepción legal; prévia lectura 
íntegra que hice yo el Notario a elección de todos, aprobando 
los primeros el contenido, de que doy fé.-=Juan Bautista To
pete.^  Manuel de Elóla y Heras.= José Bisso.=José Mom
pon .=Roberto de Santa Cruz.=Pedro de la Pezuela.=Gil Me
lendez Vargas,=Raimundo Gutiérrez.= Juan Gareía.=Signa- 
do.=Manuel Galdeiro.

Corresponde á la letra con su original, de que doy fé y á 
que me remito.

Y  para que conste á.solicitud de los señores requirentes, 
signo, firmo y rubrico el presente en dos pliegos del sello 10.*, 
números 6SL901 y 908, dejándole anotado.

Madrid dia de su fecha.=Signado.=Manuel Caldeiro.

Compañía de los ferro-carriles 
de Ciudad Real á Badajoz y de Almorchon 

á las minas de carbón de Belmez.
El Consejo de administración tiene el honor de poner en 

conocimiento de los señores accionistas que el dividendo del 
ejercicio de 1878 se ha fijado por Ja junta general de 87 de 
Abril último en 57 rs. (francos 15), repartible entre los cupones 

- señalados con los números 15 y 16.
Conforme á las prescripciones de los estatutos, al voto de la 

junta general y á la decisión del Consejo, el pago se efectuará 
en dos plazos y por mitad del importe lotal del dividendo in
dicado.

En su consecuencia al cupón núm. 15 se satisfarán 88 rs. 
50 cents, (francos 7‘50) libres de todo impuesto, á contar desde 
1/ de Junio próximo, en

Madrid, domicilio social, plaza del Angel, núm. 8, segundo.
París, Sociedad general de Crédito Industrial y Comercial, 

calle de la Victoria, núm. 78.
Bruselas, Banco de Bruselas, calle Real, núm. 28.

' Madrid 13 de Mayo de 1879.=E1 Administrador-Director, 
José Canalejas y Casas. —X

Sociedad general de Crédito Moviliario Español.

El Consejo de administración de esta Sociedad tiene el 
honor de poner en conocimiento de los señores accionistas de 
la misma que no pudiendo celebrarse por falta de número sur 
íiciente de acciones depositadas la junta general ordinaria y 
extraordinaria que se convocó para el lo  de este mes de Mayo, 
la celebración de esta junta se verificará el dia 9 de Junio 
próximo, á las tres de Ja tarde, en Madrid, en el domicilio so
cial, Paseo de Recoletos, núm. 9.

A l tenor de lo prescrito en los estatutos, los individuos pre- I 
sentes á la misma, cualquiera que sea su número y el de las 
acciones que representen, deliberarán validamente , siempre 
que sus deliberaciones recaigan sobre los asuntos enunciados 
en la primera convocatoria.

Los accionistas poseedores á lo ménos de 50 acciones ente
ras ó 100 de gracia tienen el derecho de asistir á la junta de
positando sus títulos ocho dias antes del señalado para su ce
lebración, en Madrid, domicilio social, Paseo de Recoletos, nú
mero 9.

En París, en la sucursal de la Sociedad, 25, Boulevard Haus- 
xnann.

Madrid 14 de Mayo de !879.=5 i Secretario, Pablo Badals 
Cerveró. X —1516

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido es este dia por la Intervención del Mercado da 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resultólo siguiente*
Carne de vaca, de 46*75 i 48*25 pesetas la arroba, y  á 4*70 el kPó- 

gramo. J
Idem de cordero, á 0‘6<) la libra, y  á 4 ‘20 el kilógramo. 
bocino añejo, de 4 8*50 á 49 pesetas la arroba; de 0‘84 á 0‘87 la 

libra, y de <‘82 ó 4*S0 el kilógramo.
Idem fresco, de 48 á 4 8*50 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*84 la li

bra, y de 4*65 ¿ 4'82 el kilogramo.
Jamón, de 25 á 35 pesetas la arroba, de 4‘23á 4‘88 la libra, v 

de 9'67 á 4*08 el kilógramo.
Pan de do* libras, de #‘44 i  0‘53, y  de 0‘47 á 0‘B7 pesetas el Jril<V 

gramo.
Garbanzos, de 7 á 47*50 pesetas la arrooa; de 0**9 á 0*74 la libra, 

y  de .0*63 á 4 ‘54 el kilógramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á»0‘37 la libra v

<|0 0*54 á 0*80 el kilógramo. ’ 1
Arroz, de 6 á 8*50. pesetas-la arroba: de 0**5 a 0*37 Ja libra, v  ds

0*54 é 0*80 el kilógramo, 11
Lentejas, de 6 á 7 pesetas la arroba; de 0**5 á 0*29 la libra v de 

0*54 á 0*63 e! kilógramo.
Carbón vegetal, de 4*50 á 4*75 pesetas ia arroba, y á 0*4 5 el kiló

gramo.
ídem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 0*4 4 ei kilógramo 
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo 
Jabón, d e !0á  44*50 pesetas la arroba;de 0*50 a 0‘60 la libra v 

de 4*08 á 4*30 el kilógramo. *
Patatas, de 2*25 á 2*75 pesetas la arroba; de 0*1! ¿ CM5 ia libra v 

de 0*24 á 0*32 el kilógramo. ’
Aceite, de 4 6 á 4 7 pesetas ia arroba; de 0*50 á 0*6u ia libra y 

de 43*40 á 4 4*30 el decáiitro. *
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*37 el cuartillo, v 

de 4*55 á 6‘93 el decáiitro.
Petróleo, á 0*44 pesetas el cuartillo, y de 7'6i * 8*23 el decáiitro. 
Trigo, precio medio, á 47*40 pesetas la fanega, y á 34*49 el W tó -  

litro.
Cebada, precio medio, á 9*73 pesetas la fanega, y  á 47*64 el beció- 

litro.

Nova. Rem degolladas en el dia de aysr.—Vacas, 4 4 0 .— Corde
ros, 6 56.--Terneras, U.--To tal, 840.

Su peso en libras... 82.013.—Idem en küógr&mos.. 35.64 4.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo. .     _   --------

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PlS. CéntS.

Toledo.® oe, 4.866*34 Ciudad-Real................  4.406*26
Segovit..] «»9 •• 4.855*34 Pozos de hielo interv. *
N o r t e . '  43505 27 Fábrica de gas, cok y
Bilbao.,* o. •••••»•«•* 4.848*78 residuos   »
Aragón, . . . o . ••••••• 4.938*46 M a ta d e r o s .... . .   9.844*05
Valencia, oa80CCS. . . . . .  3.607‘97  ‘
M ed iod ía ,,... . . . . . . . .  2<U>6 ^ o
C orreos.  332*40 f o m ,.........   62.266*44

  •
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 4 de Mayo de 4 8 79 .= fil Alcalde, Marqués de Torneros, 

Viudo del Villar.

Bolsa de Madrid.

Cotizacion oficia l del dia 14 de Mayo de 1879, comparada con 
la del dia anterior.

i CAM BIO  A L  CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. — ........  ’ “
Dia43. Dia 44.

Renta perpétua al 3 por 4 0 0 , , , . . . ,   4 5*4 5 4 5*25
á plaso 4 5‘30 45*22 4(2 fin cor.

no publicado 45*25 4 5*25 fin cor.
paceño*. 45*i7 4 5*124[2-47 4(2-25

ídem id. id., id. exterior..    ... »  1 6- 05
no publicado. »  46*i5d.

Deuda amertizable con interés del 2 por 
400 interior . • ........... 35*07 35*4 0-35 0(0

35*07 4 {2-40 
no publicado. 35*4 0 %

pequeños. 35 0(0 *
Bonos del Tosorc, primera emisión, con 

cupón 4.® Octubre próximo.. . ... 88*85 88*75
en cantidades pequeñas. 88*85 *

Carpetas provisionales de bonos del Te
soro, cupón da 4.® de Octubre pró
ximo......................................... 88*75 88*66-80-70-75-

m  cantidades pequeña» »  8a*75
C ‘.dulas hipotecarias del Banco H ipoteoa-

riodeEspaña al 7 por 4 00.......................  » 042*50
Idem id. al 6 por 4 00................................. 95*75 »
□aligaciones aei Banco y del Tesoro a\ 6

por400,serie interior..-.. . . _____ . . .  97*25 »
en cantidades pequeñas. 97‘2o 97*25

[dem id. id., excerioi .............. ........ .. » 97*25-50-40
m cantidades pequeñas »  9.7*25

no publicado. 97*50 97*40
(dem del tesoro sobre producto de Adua

nas  .............................   95*25 95*50-60
m  cantidades pequeñas. 95*25 95**5

no publicado »  95*60
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 

anual, emisión de 34 de Agosto de 4 852,
de 2.000 r s .............    . . . . . . .  »  55*50

Obras públicas de 4.“ de Julio de 4 858, de
8.000 rs   . . . .  45*50 »

Obligaciones generales por feij$o~carril6*
de 2.669 r s .  . . . . . . o ..................  29*60 29*80-75

ídem id. de 20.000 rs  ....................  2¿*55 *
Acciones del Bsaci* a® España    jaso 0[0 280*50-75-284 0(0

no publicado.. 281 0(0 282 0(0-284 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

| DAÑO. BENEFICIO. j  DAÑO. BENEFICIO.

L lhaw l»**..} *1* * ' Logrofte. * * „ i par. »
y®oy.«o»o#»| »  tf* Loroa.. , e,. J  4(4 »
klic&atsa, w i par. »  Lugo. . . . . . . 2  4(4 »
Almería.*. c J  par. »  M á la g a ..... ! par. »
A v i la . . . . . . . !  4(2 » '  M u rcia ..,.,.! » 4(4
Badajoz..... ¡ par. * Orease... . .  J  3{g *
Barcelona..,! »  4(8 Oviedo... . . .  »  ‘i (4
Béjar...»*. J  4(4 - Patencia. . . .  par. »
B i l b a o .1 4(8 »  Palma Malí.9 par. , »
Burgos... ...|  4(4 u (Pam plona... par. a
Cáceres.. . .  J  par. »  Pontevedra. par. »
Cádiz... •••.I »  4(4 Reus   par. a
Cartagena...! * 4(4 Salamanca,. 4(4 »
Castellón....! 4(8 S. Sebastian. »  4(4
Ciudad-Real.! 4(2 » Santander... 4(4 »
Córdoba-, ...g  par. »  Sta.GruzTfe. »  41(4.
Corulla... o .| 8(8  ̂ Santiago.. . ,  par. »
Suenca.,,..! 8(4 »  l Segovia... , .  4(4 u
Ferrol... . . . i  4(4 »  Sevilla.. . . . .  par. »
ieronc.. . . . .  | par. »  Soria. , . .  e , par. »
B ijo n ... .. .J  par. »  Tarragona,. par. »
íir&nada.... 8 4(8 + Teruel  par. »
iuadalignra.j 8-4 »  Toledo  4(2 »
Saro. . . . . . .  J 4j4 $ Tudela..., t . 4(2 »
Suelva ,.... j par. * Valencia.... par. »
Suesca.., « ■  4(8 Valladolid., par. »
<ae&.. . . . . . .  i 4 (4 Vigo    I par.
íer&z Froat.*;! par. »  V ito ria ..-*.'! par. a
kaoi I par. i, Zam ora,.,.. 4(2 *
'ir id a  j par. ;* Z a ra go za ,. par. a
dnar«8 par.

Bolsas extranjeras.

PA R ÍS  1 3  D E  M AYO .

t 8 por 4 00 exterior. . .  á 45 4(8.
Fondos españoles. . . . .  í 8 por 4 00 interior. , . á 4 4 4(4.

'2  por 400 amortizable á »
Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba  435.

Fondos franges  J * por 400 # á 79*42 f (2.
Fondos franceses........ } 5 por 4 00     ¿ 44 3*4-3 4 {«.
Consolidados ingleses., á 98 3(4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, din?. 48*00.
París, á 8 días vista, franc. 5*00.

Blrecdkm general de Correos y Telégrafos.
*eeun los partes recibidos, ayer llovió sn Avila, Falencia, Segovia 

y Soria.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 14 de Mayo de 1879.

V£3!?£fl¿VUR& |
&2.IBSU y humedad del «iré. |

á«l barÓM«Uo muéfiiBrao. | » bí
HORAS. rejueii* —— ----- — |

á 0* y «a y elaia U l eí«l#,
Milímatros. aumade- / Dsees. cido# ___  |

S delam. 708*74 44*9 8*5 E . . . .  ¡Calma Icasi desp.*
9 aelam. 708*52 4 7*3 j 4 2'0 E. S. E. Idem . ¡Idem .

42 del dia. 707*44 23*6 i 4 4 9 .S. S. O. Idem-JGelajes.
8 de la t. 706*20 25*4 I 46*2 S. O .. B a sve.sCási cub.®
« d e l& i  705*77 49*5 J 43 0 N. O ,.. Brisa, |Idem.
9 tie lan. 707*37 45*5 3 10*7 ,N ... ...Jldem . JCubierto.

Temperatura maxima del aire, & ia somora   v 26*5
ídem mínima de id .    ............   8*4

Difereuoia  ...................... . 4 8*4

temperatura máxima al sol, á 4 *47 metros de la tierra. 31 ‘8
ídem id. dentro de una esfera de.cristal  ............   53*6

Diferencia.................... o . . . . . , . . *  24*8

Lluvia en las U  últimas horas, en m i l í m e t r o s . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el dia 14 de Mayo de 1879.

.

¿jhteiu.r írass-aaiA*-
Aarométriea tura , nmv& mii»9
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Eaar en mi- Asíales. vlaato.- ■-¿•ate 

Uia©iro8.

S. Sebastian. 764 7 4 3*4 N. O. ..Calma Cubierto.. Bella.
Bilbao  765*2 4 5*3 O.Brisa . Nuboso. . .  Movida
Oviedo...... 764*4 40'4 N. E. . Idem . Cubierto.. f ■»
Goruña. (7 h.) 763‘7 4 4*6 N. E .. .  ídem .. Despejado, franq.
¿Santiago..*. 765*5 4 4*5 N. E ;.. Idem.. ídem  »

Oporto (7 h.) 764*0 <9*3......N....... Viento. Nubes . . .  Bella.
Lisboa-(7 h.). 764*9 4 5*5 Brisa .Nu boso... *
Badajoz.. . . .  » 4 9*0 N. E ...  Calma. Idem .  »

8. Fer * (7 h.) .764*5 48 6 E. S. E. Viento. Casi cub:*. Agit.*
Sevilla  764'5 23 0 N   Brisa . Despejado. ; .
fa r ifa   763‘3 20 3 E V.® fte. Idem  P.oleaj.
iranads.... 765*6 45*6 S. O ... Calma. Nuboso.,. *

Cartagena... 763 8 46*1 N. E ... Brisa. Casi cub.*. Placa.
Alicante.... 766 6 2»*2 S. E .. Idem .. Nubes. —  Tranq.
M urcia ..... 765*9 47 8 N. E ...  Calma. Casi cub.0. »
Valencia.... 765*6 48 8 S. E ,... Idem . Despejado! »
Palma .
Barcelona... 765*2 4 5*0 S .. . . . .  Brisa.. Idem. . . .  Tranq.

feruel.  763*8 45*4 E Calma Idem   »
Zaragoza.,,. » 45*8 N . . . , .. Idem ,. Idem   »
S o ria ....... 762*2 4 3*4 E  Idem .. Idem   *
Burgos  7655 46*2 N. E . . ;  Idem .. Idem  *
Yalladolid., 764*9 20 0 N. E ...  Drisa.. Nubes.-... »
Salamanca,, 763*5 * E. Calma. Despejado.

M a d r i d 765*5 47 3 E. S. £. Idem .. Casi desp.* »
BscoriaL. . ; .  765 9 45*4 N. . . .  Idem.. Celajes.,. .  »
Ciudad-Real. 765*6 <8*0 N. E ... j Nuboso... a
Albacete.-,. 764*9 48*5 S. E . . .¡Brisa.. Nubes  »

Retrasados.
Dia !3.

Palma...........  766*5 46*5 N__ _ Brisa .. Despejado. Tranq.1

Dia !2.

Palma........... 764*0 47*0 *3 . . . . .  Calma. ídem. . . .  Idem.

A N U N C IO S .

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
 LAS CORTES Y  SANCIONADAS- POR S. M. EL REY, CORRESPON

DIENTES A LA LEGISLATURA d e  1 818 .— Edición oficial.—
Forma un volumen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Sü halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na- 
cionál, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

SANTOS DEL DIA.

Sa n  I sidro L a b r ad o r , P a t r ó n  de M a d r id . 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Isidro.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE L A  COMEDIA.— A  las ocho y  media--' 
Llovido del cielo.—Ni tanto ni tan poco.—Mesa revuelta.

TEATRO DE APOLO.— A las cuatro y media.— Robinson.
A  las nueve.—La mrsma función.

TEATRO Y  CIRCO DEL PR ÍNC IPE  ALFONSO.— (Locu
ras madrileñas.)—Á las cuatro.^—La almoneda del diablo.

A las ocho y media.—La misma función.

TEATRO-SALON E S LA V A .— A  las nueve. —El jura* 
mentó.

CIRCO DE PRICE.— A  las cuatro y media y  ocho y 
dia.—Dos grandes funciones por la compañía ecuestre, gimnáS' 
tica, acrobática y cómica bajo la dirección de Mr. W . Parish.


